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Orden del día: 

- Comparecencia del senor Ministro de  Educación y Ciencia (Maravall Herrero) para informar sobre las experien- 
cias de integración de alumnos disminuidos en Centros ordinarios, así como los nuevos planes de ordenación de 
la Educación Especial. 

- Pregunta sobre Profesores de Educación Física (del senor Beltran Sanz). 

Proposlciones no de ley: 

- Sobre índice de lectura en España (del Gnipo Parlamentario Popular). 
- Sobre modifkación del Real Decreto 188811984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para la 

provisión de  plazas de  los Cuxpos  docentes universitarios (del Grupo Parlamentario Popular). 

COMPARECENCIA DEL SENOR MINISTRO DE EDU- 
CACION Y CIENCIA (MARAVALL HERRERO) PARA I N -  
FORMAR SOBRE LAS EXPERIENCIAS DE INTEGRA- 
CION DE ALUMNOS DISMINUIDOS EN CENTROS OR- 
DINARIOS, A S 1  COMO LOS NUEVOS PLANES DE OR- 
DENACION DE 1.A EDUCACION ESPECIAL 

El señor PRESIDENTE: Sc~norins. inicianios la  sesión 
para dar cumplimiento al orden del dia. c u y o  pr imer  
pun to  es: Conipaiwcncia  del Excclcntisinio señor Minis- 

tro de Educación para inlormar sobre las experiencias de 
integración de alumnos disminuidos en centros ordina- 
rios, as¡ como los n u w o s  planes de ordenación dc la edu- 
cación especial. L o  tiaremos según marca este tipo de 
debates  v de comparecencias el articulo 202 del actual 
Reglamento, que dice textualmente: (( 1 .  Los miembros 
del Gobierno, a petición propia o cuando así lo solicitare 
la Comisión correspondiente, conipareccrán an te  esta pa-  
ra celebrar una sesión inlormativa. 2 .  El desarrollo de la 
sesion constará de las siguientes íascs: exposición oral 
del Ministro, suspensión por un t iempo máximo de cua- 
renta  y cinco rniriutos. para que los Diputados y Grupos 
Parlamentarios puedan preparar 13 foriiiulación de pre- 
guntas  u observaciones. y posterior contestación de tistas 
por el miembro del Gohicrno)~ .  
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Por tanto, para dar  cumplimiento a estos requisitos, el 
señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Señor Presidente, senorias. comparezco 
ante la Comisión de Educación Cultura del Congreso, 
conforme a 10 previsto en el articulo 202 del Reglamento 
de la Cámara, para informar acerca de los nuevos planes 
de ordenación de la educación especial y sobre las expc- 
riencias de integración de alumnos disminuidos. 

Saben SS. SS. que en  nuestro país, aproxirnadamentc, 
un 2,7 por ciento de la población infantil padece algún 
tipo de deficiencia física, psiquica o sensorial; que de un 
total de aproximadamente, en números redondos, dos 
millones de niños en la etapa preescolar, es decir, hasta 
los seis años, alrededor de 44.000 de ellos presentan al- 
gún tipo de deficiencia; que en la EGB, es decir, en el 
grupo de edad de los seis a los trece años, de un total de 
5.6 millones de alumnos escolarizados alrededor de 
190.000 presentan tambien algún tipo de deficiencia. Y 
saben tambikn sus senorias que la inmensa mavoría de 
estos niños ha asistido v asiste a clase en  Centros cspecia- 
les. 

En los países más avanzados, en las democracias occi- 
dentales avanzadas, hace va decadas que la política cdu- 
cativa se orienta hacia la integración de gran parte de los 
niños que presentan deficiencias en colegios y en aulas 
ordinarios. La integración se considera en esos paises --y 
la considero y o  también- como la opción educativa que 
representa una opción de civismo v de progreso social a 
la vez. una opción que significa un avance hacia modelos 
más avanzados de educación y de convivencia social. 

Saben tambiGn SS. SS. que los primeros movimientos. 
los movimientos más firmes hacia una política de inte- 
gración y contra una política educativa segregada, co- 
menzaron a desarrollarse en los Estados Unidos hace 
aproximadamente veinte o veinticinco años y que a par- 
tir de ahi se extendieron a Europa. Desde ese momento el 
índice de niños con deficiencias integrados en el sistema 
educativo normal ha alcanzado en bastantes lugares un 
porcentaje superior al 90 por ciento de los niños deficien- 
tes. Las experiencias son particularmente ambiciosas e n  
los Estados Unidos, en Canadá, en los Países Escandina- 
vos, en Gran Bretaña y en Francia. 

En nuestro país, las experiencias de integración -lo 
decía al comienz- han sido históricamente muy redu- 
cidas. Por poner un ejemplo, en la Comunidad Autónoma 
de Madrid existen alrededor de 10.000 niños con diferen- 
tes minusvalias que están escolarizados en centros espe- 
ciales, de los que la mitad puede alcanzar o superar am- 
pliamente los niveles primarios de lectura, de escritura y 
de  cálculo. No seria difícil que estos ninos comenzaran 
su aprendizaje en colegios ordinarios, tal y como ocurre 
ya en la misma Comunidad Autónoma con unos 2.500 
niños que estudian de forma integrada en diversos cen- 
tros; estudian de forma integrada, eso sí, con la ayuda de 
profesores de  apoyo o en aulas especiales de  centros ordi- 
narios. 

Con el Real Decreto de ordenación de  la educación es- 

pecial, que el Gobierno ha aprobado el 6 de marzo pasa- 
do, se pretende favorecer al máximo las potcncialidadcs 
de estos niños integrables, apoyando su desarrollo educa- 
tivo. su desarrollo afectivo v su desarrollo intelectual. Se 
trata de cumplir con los criterios constitucionales que 
reconoce a las persona5 disminuidas el derecho a su total 
integración social. Se trata tambien de desarrollar las 
coordenadas de una convivencia democrática. con lo que 
ello implica de aceptación de las diferencias para que 
cualquier persona encuentre las condiciones que le per- 
mitan una vida satisfactoria v digna. 

Quiero destacar tambith que la filosofía de la integra- 
ción de los niños deficientes no beneficia solamente a 
&tos. Los alumnos normales, con una satisfactoria políti- 
ca de integración, deben ver mejorada su cscolarización, 
va que la integración, para que sea realmente eficaz, im- 
plica un giro hacia una enseñanza personalizada en la 
que la atención escolar deberá adaptarse a las caracterís- 
ticas individuales de cada alumno. 

Se trata, por- tanto, de integrar a niños con inteligencia 
limitada y ligera. asi como a niños que tienen dificulta- 
des de aprendizaje. También pretende integrar a niños 
que padecen trastornos motóricos, a los ciegos y a la 
mavoría de los niños sordos. Para que la integración sca 
viable, repito, debe dotarse a los centros del apovo profe- 
sional v ttknico necesario y debe lomentarse la cscolari- 
zación precoz en las unidades de preescolar y de primer 
curso de EGB. 

iCuáles son las normas quc enmarcan esta filosofía. 
esta política de integración que he empezado a descri- 
bir? El marco jurídico existente lo constituye, en primer 
lugar, la Constitución e n  su articulo 49 que, como 
SS. SS. saben. señala que los poderes públicos realizarán 
una política de prevision, tratamiento, rehabilitación c 
integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psi- 
quicos, a los que prestarán la atención especializada que 
requieran y los ampararán especialmente para cl disfrute 
de los derechos que este Título otorga a todos los ciuda- 
danos; es decir, el Título 1, De los derechos v deberes 
fundamentales v ,  entre ellos, los derechos y libertades 
referidos a la cducacion. Por tanto, artículo 49 de la 
Constitución de 1978, primer elemento clave del marco 
jurídico. 

Segundo elemento, la Ley de integración social de los 
minusválidos (Ley 1311982, de 7 de abril), que reconoce 
en el articulo 1: el derecho a una completa realización 
personal de los minusválidos y a su integración .social. 
En lo que se refiere a materia educativa, el articulo 23 
señala que la integración debe llevarse a cabo en el siste- 
ma ordinario de  educación con programas de apoyo y 
con recursos, y solamente en el caso de que la minusvalia 
fuese Profunda las prestaciones educativas se realizarían 
en centros específicos. 

Asimismo, en el artículo 25 de la Ley de integración 
social de los minusválidos se sehala que la integración 
deberá responder a las condiciones especificas de cada 
tipo de deficiencias, y recomienda un inicio lo más pre- 
coz posible de la educación y del tratamiento de la edu- 
cación. La Ley de integración social de los minusválidos 
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de 1982 pievi. tambien,  en  su ai.ticulo 29. la creación de 
secciones pedagógicas e n  las escuelas irilantilcs y la crca- 
ción de equipos n iu l t ipro lcs ior ia lcs cii sus ariiculos 10 y 
28. 

Una sciic de iiormas de rango in fe r i o r  lueroii desarro- 
Ilarido estas dos rclcrciicias básicas (e l  articulo 49 de la 
Const i tuc ión y la Ley de in tegrac ión social de los minus -  
vilidos); n iuy  e11 par t i cu la r  el  Real Decreto de 15 de oc- 
tubre de IY82. sobre ordenación de la educación especial, 
en el cual se regulaba el desarrollo y la o rgan imc ión  de 
la educación especial. de acuerdo con los pr inc ip ios  de 
normal izac ión.  ind iv idual izac iór i ,  in tegrac ión y sector¡- 
xacióii. Scnalaba que la cducacióii en los niveles de ECB 
y lorn iac ior i  prolesional  de pr in ic i .  grado hahria de ser 
ob l i ga to r ia  y gra tu i ta .  Eii el artículo 6 . , ,  se cstablccia as¡- 

i r i isn io  que la educacioii dcbcr ia  ajustarse a los niveles, 
aptitudes y posibi l idades de cada pcrsoiia y iio a s u  edad, 
ron ip i c i i do ,  poi. taiito, coii la cstructura del siatcnia cdu- 
cativo oi-diriario cii cstc sentido, o estableciendo una 
niavoi- I l ex ib i l i dad ,  poi' ser más exacto ,  y rccoriocia c i ia-  
tro modal idades: in tegrac ión completa con apoyo, i n t c -  
grac ió i i  comb inada ,  intcgraci<in parcial y cscolarixacióri 
en cciitros cspccilicos. El tipo de integración, de acuerdo 
con estas cuatro niodal idades, rcspondcria a un i n l o r m c  
de los equipos i i iu l t ipro lcs ionalcs y la inspección cduca- 
i iva  dccidiria el tipo nias adecuado de cducación. 

Este Real Decreto y la Lcv de in tegrac ión social de los 

n i i i iusval idos l u c r o n  dcsai.rollados por una Oi-den ri i ir i is- 
tciial ,  de 9 de scpt icn ibrc  de 1982, sobre composición v 
luiicioiies de los equipos r r iu l t iprolcsior ia lcs dependientes 
del Ministerio de Educació i i  v Ciencia.  

Cori cstc Ciobici-riu, la Ley de in tcg iac ior i  social de los 
iiiiiiusviilidos fue tambicr i  desarrollada por la Orden mi- 
riistcrial de 1.1 de juiiio dc IY83, sobre ordcr iación de la 
educación especial en los niveles de educación preescolar 
y EGB, y la Orden  m in i s te r i a l  de 18 de octubre de 1983, 
sobre educación especial en la lo rn iac ión prolesional .  La 
p r i m e r a  de estas órdenes cstablccia una rcgulac ión niás 
concreta de los cua t ro  tipos de in tcgrac ió i i  a que me refe- 
r ia .  in tegrac ión completa en  centros ord inar ios cuando 
se tratase de niños que presentasen diticultades l igera5 
en  algún m o m e n t o  de su desarrol lo educat ivo.  prev iendo 
la Orden  m in i s te r i a l  apovos especil icos y u n a  «ratiou 
alumno-profesor  de 1 a 25; in tegrac ión comb inada  en  
centros o rd ina r ios  cuando el niño o la n i n a  presentara 
d i f icu l tades en  a lgún  área del programa,  prev iendo t a m -  
bien la Orden  m in i s te r i a l  un t ra tamien to  especializado y 
unas or ientaciones pedagógicas ind iv idual ixadas del  ni- 
ño y u n a  «ratio. profesor-a lumno de I a 25; la in tegra-  
c ión  pa rc ia l  e n  centros ord inar ios que se refería a n inos o 

n iñas que presentasen d i f icu l tades serias y cont inuadas 
e n  todas las áreas del prog rama.  y prcvc ia  la Orden  mi- 
n i s t c r i a l  u n a  « r a t i o »  protcsor-a lumno,  pa ra  deficientes 
psíquicos m t r e  10 y 12 a 1 ,  para deficientes sensoriales 
entre 10 v 12 tamb ien  a 1 ,  p a r a  aut istas ent re 3 y 5 a 1 v 
pa ra  p lur idcf ic icntcs físicos u n a  re lac ión ent re 8 y 12 a 1 .  

L a  Orden  m in i s te r i a l  sobre ordenación de la educación 
especial establece e l  mecanismo de actuac ion de los 
equipos mul t iprofes ionales e n  re lac ión con la inspección 

y tambier i  la pos ib i l idad de cons t i t u i r  equipos de carác- 
ter fijo o de carácter i t i nc ran tc  que apoyasen al profesor 
con  a lumnos  d isminuidos,  que apoyasen a los alumnos v 
asesorasen a los padres. 

La Orden  m in i s te r i a l  de 18 de octubre de 1Y83, sobre 
l o rmac ión  profesional .  cstablccia tambil 'n t res tipos de 
adaptac ión de la lo rmaci t i i i  profesional  a la educación de 
jóvenes que presentasen a lgún  t i p o  de deficiencia: forma- 
ción prolesional  ordinaria. formación profcsior ia l  adapta-  
da y l o rmac ión  profesional  de aprendizaje de tareas. Er i  
sus l íneas generales seguía la lilosolia de la r iormat iva a 
que ya he hecho referencia. 

Las dos Resoluciones de la Direcc ión Gericral de Ensc- 
rianza Básica v del I ns t i t u to  Nacional de Educación Es-  
pecial, sobre exper imentac ión de la in tegrac ión sobre 
grupos de apoyo, que se pub l i can  en el  verano de 1983. 
prctciidcn como desarrollo de esta normat i va  ;i que tic 
Iiccho rc lcrcnc ia recabar i n lo rmac ión  para aVan/ar con 
bases comprobadas y con conocimientos más sólidos c n  
la in tcgrac ion de los disn i inu idos en las distintas lormas 
que he venido señalando. est imando en  sus necesidades 
de lorniación las dificultades que pudiesen existir de ad- 
n i i n i s t rac ión  del personal  o l o s  problemas que pud ie ran  
plantearse en la p rop ia  vida cot id iana en l os  c laustros y 
colegios. Estas Resoluciones cstableciari la composic ión 
de los grupos de apoyo para Ilcvai- a cabo la cxpcr imcr i -  
tacióii de la  intcgracicjri, tres prolesores espccialixados 
que  t cnd r ian  tambit ; i i  carácter lijo o i t i nc ran tc ,  una  rcla- 
cion pi.olesot--alumno de 1 a 2 5 ,  la valoracion de las cxpc- 
ricncias de in tegrac ión por los equipos mul t ipro lcs iona-  
les, y la lijación de un módulo para los  prolesores de 
apo!,~) e n  los c e n t r o s  pr ivados subvcncionados por el Es- 
tado. 

De acuerdo con estas Resoluciones de 2Y de junio y 16 
de agosto de 1Y83 se realizó u n a  convocator ia para ccn- 
tros públ icos y pr ivados de exper imentac ión de la intc- 
gración en  centros ord inar ios.  Dcspul's de esta convoca- 
toria, y rclir it!ndomc a las Comunidades Autónomas que 
no har i  üsuniido competencias c n  ma te r ia  educat iva,  se 

presentaron 164 solicitudes de centros (140 centros pú- 
b l icos y 24  centro^ pr ivados) ,  solicitudes que fueron eva- 
luadas de acuerdo con l a  p roporc ión  de alumnos-aula y 
el proyecto educat ivo que presentaban los centros. En 
ese p r i m e r  ano. 1983-84, l levaron a cabo las experiencias 
29 centros públ icos,  los cuales v ieron prorrogadas sus 
experiencias por la Admin is t rac ión  educat iva en  1983-84. 
La exper iencia se a m p l i ó  y en M a d r i d ,  por ejemplo.  se 

un ie ron  a la exper imentac ión 24 centros.  L a  cvaluqción 
del curso 1984-85 lógicamente no está conclu ida,  tendrá 
lugar a finales de este curso. pero a lguna reí iex ión hare. 
sobre todo al hilo de una  encuesta m u v  sistemát ica y 
detallada que realizó EDI para  el Min is te r i o  de Educa- 
c ión  v Ciencia con datos bastante relevantes. 

Respecto a estas experiencias de carácter parc ia l ,  que 
t ienen como finalidad fundamenta l  recabar in forn iac ión 
sobre exper iencias de in tegrac ión que pudieran p e r m i t i r  
avan.mr sobre bases f i rmes, qu ie ro  decir que estas expe- 
r iencias se h a n  extendido a M a d r i d ,  Cuenca. Cuadala jara 
y Tolcdo, e n  Cast i l la -La Mancha;  a Avi la,  Segovia. Sor ia,  
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Valladolicl. Buiyos, Zaii ioi .a  y León, en  Castilla-León; a 
Hucsca. Zaragoza y Tcrucl, cii Aragóii; a Murcia, a Nava- 
i'i'a 4 o n c r c t n r n c n t c  en Paniplona-, a Badajoz en Ex- 
[ remadura  y a Logroño en La Rioja. Las experiencias se 

han extendido ;I dclicicntcs psíquicos, hipoacusticos, am- 
bliopcs. dcticicritcs visiialcs cii gcnci-al, paraliticos ccrc- 
bralcs, deficientes motóricos y autistas. 

A partir de esta cxpei-inicntacióri, y sobre la base de la 
puesta en marcha del Dcci t to  clc I Y X 2  a que tic hecho 
rclcrciicia. cl Minis tc i io  de Educación cnipe/.ó a trabajar 
sobre Liii riucvo Decreto elc oidciiaciOri de In educación 
especial, que  I'uc aprobado cI 6 de iiiarm pasado. y que 
i.ccogc clc una i1iiirici.a riiás amplia,  iiiás sistcriiiitica v 
riiás ambiciosa la lilosolia de intcgracióii cii l a  poliiica 
clc cducacióii especial. Y o  creo q u e  cstc Real Dcci'cto de 
oi-dcnación de la  cducacion especial, de 6 de ii1ai.m de 
i Y 8 5 ,  representa un avance iiiiportaiite cii la educación 
de los niños y niñas coi1 iiiiiius\,alias, de acuerdo coii los 
principios de intcgracióii que. con io  dccia, rigcii cii las 
dcniocixc i a s  ni as a \ - a n d a s .  

El Real Dcci.cto parte de tres consiclcracioiics i i i icialcs. 
Eii priiiici. lugar, q u e  cri la política de intcgi.xióii i.clci.i- 
da a la cduciicioii cspc-cial, se ti'ata de i i .  apiwiniaiido 
gtadualniciitc el sistema oidiiiario v el sistcnia especial, 
v de i i .  tiacicriclo cori\~ci.gci- ambos sistciiias. Eii scguiiclo 
lugui., y dciiir-o de esa coii\~ci~gciicia, se LI';iI;l de aiciidci- a 
las iicccsidadcs cclucati\~as cspccialci quc i r i d u e l a h l c i i i c i i -  

te pitxmtari riinos q u e  ticncri uiias dciciminaclas eicfi- 
ciencias psiquicas o tisicas, \ '  clc que ~ ' s t o s  iiiiios r-ccihan 
los apoyos iicccsar-ios en e1 iiicdio niás iioi.iiiali/.ado posi- 
hlc. Eri tcrccr lugiii., e l  Dcci'cto prctciiclc superar la ciapn 
clc ti.ansición actual ii la que  iiic tic i.clciido, hasta la 
api-obiicioii del Real D c c i ~ t o ,  etapa c lc  ti.niisiciuii c*ii la 
cual coexisten situaciones ant iguas coii pi'o\'cctos i ~ * i i o -  

no han tenido u n a  iniplantacibn sulicicntc C'II n u s s t i ' u  

país coi110 dccin al cornicii/o. 
Sus scnoik~s conocen sin duda cI Kcal L)cc~i.cio de 6 clc 

iiiarm, y yo quiciu i x a p i t u l a r  de niiiiicra niu! sonici'a 
sobre s ~ i s  puntos ptiiicipalcs. 

Eii prinicr lugar, coiisidcia este Dcci-cio que  I;i cduc.a- 
cióii especial es parte iiitcgi-ante del sistciiia cducaii\.o 
ordiriaiio y q u e  no cabe concebirla dcsclc iiiia pci.spccti\,a 
segregada. 

En segundo lugar, considera que  la educación especial 
significa, corno digo, la dotacibii de apoyos y adaptacio- 
nes para q u e  e l  aluniiio disminuido o el inadaptado puc- 
da Ilcvai- ;i cabo SLI cducacioii, como dccia, prclcrcntc- 
iiicntc en centros ordinarios a centros cspecilicos en caso 
clc que la integración no l uc ra  posible. 

En tcrccr lugar, atribuye una gran irriportanc,ia a la 
atcncióri educativa temprana, y la considcracioii que 
presta a la educación prccscolai se ajusta al trataniicnto 
de la escuela infantil. 

En cuar to  lugar, recoge un riucvo niodclo del equipo 
rnultiprol'csional como con.junto de prolesionales de dis- 
tintas disciplinas que  actúan en el proceso educativo de 
los niños q u e  presentan algún tipo de dcficiciicia. Es dc- 
cir.  se t ra ta  de equipos rnultiprofesionalcs que  atienden 

\ u k n ! s .  clado qLic cstos proycctos l.ciio\ador~cs toda\~ia 

no solaiiiciitc i i  tai.cas de valoi.acion y de seguimiento de 
la educación de niños con minusvalias, sino que prestan 
tarnbitk apoyo y trataniicrito rchabilitador. La cornposi- 
ción dc l o s  equipos riiultipi-olcsiorialcs se amplia  por tari- 
to con el Real Dccrcto, e incluvc tarnbicn profesores de 
apoyo y prolcsioriales r thabi l i tadorcs ,  

En quinto lugar, la integración en centros ordinarios 
persigue los principios de iio segregación y de intcgra- 
ción de acuerdo con tres tipos de apoyo. Por una par te ,  se 

inultiprolcsionalcs que rcali/.:ii) no solamente tartas de 
valoi.ación y seguimiento. La prinicrn de estas tareas cs 

la propia de valorncióii y de oricntaci<in cducaiiva que 
I Icva I i in  a cabo pedagogos. psiccilogos, nitiiicos y asisten- 
tes sociales; scguiida tarea, los traba.jos de i.cfucr/.o pcda- 
pópico que coriupoiiclcrári a prolcwics de EGB cspccia- 
listas cri pedagogía tciapcufica; y tcrcci-a tarea, ti.ata- 
iiiiciitos correctos y i.chabilitaucxes y atcncioncs pci.so- 
riali/.aclas q u e  coi.i.cspoiidcriin a pciwnal  cualif'icado con 
tiiulncioiics cspccílicas. Estos i-cluct/.os pedagógicos \. es- 

tos  ti.ataniiciitos corixctoi.cs y i.cliabilitadorcs tcndi i r i  
caráctci. lijo o itincraiitc, eic tal loima que se ajusten ;I 

las caracicristicas de disti.ibuciOri ecológica de Iri pobla- 
ci<in cscolar española, q u e  iiciic cnractcristicas iiiuy cs- 

pccialcs L ' O m J  siihcw %S. SS. 

cspccil'ica lo que  aiitcs clccia clc qLic se trata de equipos 

Eii scsto ILigiiI', 1.1 K ,;II D c ' ~ i . c ' i ~  I ' C C O ~ C  la iitciicioii pc- 
dapbgica \' edUe;lL~\'l ;i I l i .  ..)\ \ i i i i i ~ i a  C l L i C  csic;n cn cc ' i i l i 'ua  

Lis¡ \ t cric i i i  les. Es t c es LI 11 p i u  b Ic nia part i c u  I ariii en ic pi.n ve 

e11 el caso de los dclicicriics iiioióriccis, c(irno saben ustc- 
des. Es dc*cir, que' pl'e\'c la crcaccióri dc dotaciolics pccla- 
gógicas cii iiistitucioncs saiiitarias, que ci'a u11 piiiicipio 
que  \'a r.ccogia la  Le\. dc illtcgl~acioil social de los I l l i l l u b -  

\.alidos pci.0 q u e  iio Iiubin sido i.ccogida por la iioi.niati\,ii 

postci~ioi-. 
En scptiiiio I~igai. pi.c\,L, la pl;iiiilic;iciOii cIc las iicccsi- 

dadcs e11 Il l ; l ic~l~ia de cducacion c-spccial el1 l o s  disliiitos 

ámbitos tci.r.itoi.ialcs: es decir. iicccsid;ielcs de cciiti'os dc 
acuerdo con los distintos tipos de iiiiiius\.alias q u e  acriiii 
cst i riiadas, csii ti1 i iiadas y an;i I i d a s  por coniisioiies pro- 
\.iiicialcs de c a i ~ i i c ~ t c ~ r  secioi.i/ado, A c'siis c'uiliisiuiic*\ pi.0- 
\.iiicialcs les coi'i ~~spoiiclci~;i  la sclcccióii de los centros 

En octa\.o lupai-, el Real Dcci'cto establece L I I I  plazo 
brc\.e para q u e  el Ministerio de Educacióii \ '  Ciencia dcli- 
imitl. 10s apoyos iicccsarios scguri los tipos de delicicri- 
cias, estableciendo las «i.atios» pr.olsoi.cs-aulas-alurii- 
nos, prolcsoi~cs de apoyo por alumnos, \ '  pi&siorialcs 
por aluniiios. 

Fjnalincntc, el Real Dccrcaio establece uii pciiodo de 
iniroduccibn del sistema clc educación especial clc acuci~- 
do con esta lilosolia, al que luego hari. rcfcrcncia. 

Con este Real Decreto de educación especial. cl  Minis- 
terio de Educación y Ciencia prcicndc apoyai- e l  proceso 
de integración de aluriirios disniinuidos, teniendo sicni- 
prc cii cuenta  que la lilosofia de la integración en cducü- 
ción especial debe responder al priricipio del gradualis- 
ino y al principio del rcalisrno. Es decir, que hay que 
evitar la 5CgIeg¿Ic¡¿11i en <<ghcttos. educativos de niños 
que  están intcgr.ados cii el sistcnia educativo ordinario 
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integracion y que los alumnos han de estar en ellas sólo 
el  tiempo imprescindible para recibir el necesario apoyo 
pedagógico. Se trata de evitar la permanencia estable de 
niños en las aulas de  educación especial en los centros 
ordinarios. Por otra parte, creo que estas aulas de educa- 
ción especial en centros ordinarios deben prestar una 
atenciOn más permanente a niños con trastornos graves, 
cuando esos niños se caractericen. además, por edades y 
deficiencias semejantes y que, de todas formas, en estas 

aulas de educación especial y para estos ninos se trata 
siempre se fomenta el contacto con los niños de las aulas 
ordinarias. 

Tercer elemento de este sistema que el  Real Dccrctu 
reordena: los centros de integración. que lógicamente es 
el elemento más novedoso del sistema. Ya he hablado del 
carácter gradual de la política de integración; he habla- 
do tambitin del carácter experimental, que ha tenido du-  
rante dos años bastantes iniciativas. A partir del decreto, 
se planifica esa politica de integración de la educación 
especial, de acuerdo con los siguientes criterios. En cada 
aula se podrán integrar hasta dos niños con deficiencias. 
Los «ratiosn se establecerán de un profesor a 25 alumnos, 
y en los centros que lleven a cabo una política de integra- 
ción, poniendo como centro tipo un centro de 16 unida- 
des de EGB y de cuatro unidades de preescolar, es decir, 
un centro con 20  unidades, pienso que se podrán integrar 
hasta un máximo de 40 ninos. En ese centro-tipo habrá 
dos profesores de pedagogía terapcutica. un logopeda. es 
decir un especialista en trastornos de audición y Icn- 
guaje, y un fisiotcrapeuta dedicado a los dclicientcs nio- 
tóricos. Es decir, habrá un maestro de apoyo en esa polí- 
tica de integración para ninos con retraso cada d i c ~  uni- 
dades, un maestro de apovo para la integración por cada 
quince o veinte ninos deficientes, y existirá tambicri un 
logopeda para cada 40 ninos con problemas de Icriguajc. 
Ese profesorado de apovo, reitero tendrá carácter fijo o 
itincrante. y en las zonas rurales estará vinculado con los 

equipos de educación compensatoria, en colaboracibn 
con los cuales realizará sus tareas. 

En los centros de EGB espero que se vaya produciendo 
una especialización creciente de los centros respecto de 
las deficiencias motóricas. de furnia que se eviten las 
barreras arquitectónicas en esos centros, y respecto de 
trastornos graves de conducta o de personalidad allá 
donde se necesite un psicoterapeuta, y que se especialice 
también en sordos la red de centros de EGB que  lleven a 
cabo políticas de integración. 

Como saben SS. SS., el Real Decreto de 6 de marzo ha 
sido desarrollado por una Orden ministerial el día 20 de 
marzo de 1985. es decir dos semanas desputis del Real 
Decreto, y esa Orden ministerial establece una convoca- 
toria para el curso 1985/86 a lo largo de ese período tran- 
sitorio a que hacía referencia. La convocatoria de centros 
que lleven a cabo la integración será para aquellos cen- 
tros que presenten un proyecto educativo que asume la 
integración. lógicamente. con un  compromiso como la 
política de integración del claustro v de las asociaciones 
de padres, y en centros que cuenten con aulas de preesco- 

- 

lar y ocho unidades al menos, dándose preterencia a los 

centros de 16 unidades y cuatro de preescolar. 
La Administración se compromete a reducir la «ratio,, 

profesor-alumno a 1/25 en preescolar y en primero de 
EGB v a proporcionar el número de maestros que he 
señalado. dos maestros de apoyo a un logopeda para un 
centro de esas características. Esos centros que lleven a 
cabo una política de integración recibirán la atención 
preferente de los equipos multiprofcsionales ya existen- 
tes, que son 80 en 1984. siendo 48 en 1982. y que constan 
de seis profesionales corno saben sus señorías. La Adrni- 
nistración se compromete tambikn a una unificación de 
la infraestructura de los centros, si fuera necesario, a 
llevar a cabo cursillos de formación de los profesores y a 
garantizar una estabilidad por tres anos del profesorado 
i m pl ¡cado. 

La selección se hará según la planificación de las conii- 
siones provinciales, al menos uno por sector en minusva- 
lía. En el curso 1985-86 habrá uno-dos centros por cada 
sector y provincia en coordinación con dos o más escue- 
las inlantilcs; en los cursos 86-87 y 87-88 la experimenta- 
ción se generaliza. y en el curso 88-59 se pone fin a l a  
fase inicial y se generaliza la política de integración en 
educación especial. De esta forma. al final de ese periodo 
transitorio. al que  he hecho referencia en varias ocasio- 
nes, existirá en España una red de centros de integración 
de educación especial, red de centros de ECB, que lo que 
harán será llevar a cabo una política de integración de 
niños que presenten minusvalias que sean intcgrablcs en 
la red ordinaria: centros que. al mismo tiempo. prcscn- 
ten una cierta cspccialimcióri, corno senalaba, y los pa- 
dres podrán conocci'. dentro de cada provincia. los cen- 
tros asequibles y los centros mis adecuados para cada 
tipo de minusvalia. Será una inlormación que además se 
ajustará lógicanicntc ;I la oferta cducati\,a tecogida en el  
mapa escolar. 

A la vez que e l  Real Dccrcto de 6 de marm de 1985 ha 
sido desarrollado por la Orden ministerial de 20 de mar- 
zo, e n  el Ministerio se han Ile\,ado a cabo unas iniciativas 
que prosiguen la niisma dircccibn: iniciativas que in- 
cluyen un convenio con la Comunidad Autónoma de Ma- 
drid de selección de 30 escuelas iní'antilcs para integrar 
niños cuyos padres lo soliciten. En esas escuelas infanti- 
les se llevarán a cabo cursos de preparación del profeso- 
rado, y se crea un equipo multiprolcsional específico e n  
estimulación temprana compuesto por 1 3 especialistas. 
Se ha iniciado 1ambii.n una rcorganimcion del Centro 
Nacional de Sordos, de acuerdo con las líneas que seña- 
laba antes. En el caso de los niños ciegos integrables se 
ha celebrado un convenio con la Organización Nacional 
de Ciegos para la creación de un equipo multiprofesional 
específico. Con la ONCE, de hecho, existen varios acucr- 
dos, entre otros sobre la creación de un centro nacional 
de recursos. La ONCE pretende 1ambii.n reconvertir un 
centro suvo en un centro especializado en ciegos pluride- 
ficientes. 

Se ha establecido tambicn una relación de trabajo bas- 
tante intensa con el INSERSO para coordinar los servi- 
cios de atención temprana, tanto en Madrid -que fue 



donde se cmpcz& como en otras provincias depcndicn- 
tcs directamente del Ministerio de Educación y Ciciicia, 
porque p n x u p o n d c n  a comunidades que tio hari a s u m -  
do competencias en materia educativa. Tanibien se ha 
mantenido una colaboración estrecha con la Dirección 
General del Libro del Ministerio de Cultura para dotar 
de bibliotecas escolares a los centros de educación espc- 
cial, celebrándose cii la primera semana del nics de mar- 
zo el primer curso para bibliotecarios de 60 centros de 

Rcliricndomc de manera muy breve a las experiencias 
de integración que se van a llevar a cabo a lo largo del  
curso 1985-86. es decir. en el  primer a ñ o  de entrada en 
vigor del Real Decreto de educación especial, el número 
de centros cspccílicos con que se va a contar son: públi- 
cos. 1 1 1 ;  privados, 169. Me  estoy i.cliricndo al territorio 
de administración del Ministerio de Educacióii y Ciencia. 
El núr?icro de centros específicos pot. crcai' en el pr¿)siiiio 
curso 1985-86 es de 10; las aulas de educación especial 
existentes son 1.798; aulas de nueva crcacióii pivvistas, 
47;  centros de intcgracion por crear en el prósinio c u i w ,  
156; equipos rnultiprolcsionalcs de nueva cicacióii, 12,  
más 17 nicdios equipos cuando se trata, I¿)picanientc, de 
una zona que no dispone de tantos aluninos para un 
equipo completo; prolcsorcs de apoyo a la intcgracion. 
sumando especialistas e11 pcdagogia tcrapcutica mis  cs- 

pecialistas en audición v lenguaje, aproxiniadarncntc 750 
para el  curso 1985-86. 

Esta politicn de integraci¿m cn la cducaci0n cbpccial a 
la  ve^ va acompañada de una scric de apoyos para SLI 

puesta en práctica; nic voy a rclcrir a cuatro de cl los. En 
primer lugar, pcrlcccionarnicnto del prolesorado -ya hi- 
ce antes una rclcrcncia a cll-; en segundo lugar ,  politi- 
ca de investigación; cti tercer lugar, publicaciones, y ,  en 
cuarto lugar, la campana de scnsibilimción de la opinion 
pública. 

Los programas de pcrlcccionarnicnto del prolesorado 
pretenden, fundamentalmente, una  cspccialiLación piu- 
grcsiva de los profesionales que trabajan e11 la educación 
especial. A lo largo del curso 1984-85, estos programas de 
perfeccionamiento del prolesorado han tenido una doble 
vertiente. Por una parte. cursos de cspccialiLación en pc- 
dagogia tcrapgutica y ,  por otra. cursos dc pcrlccciona- 
miento. Cursos de especialización en pedagogía tcrapeu- 
tica, convocados por una Resolución de 17 de mayo de 
1984, se han celebrado en 19 provincias. seis de cllos en 
Madrid; cursos que quiero decirles a SS. SS. que constan 
de especialización en aspectos médicos, psicológicos, pe- 
dagógicos, en diagnóstico y orientación, e n  organimción 
escolar, en altcrna!ivas del lenguaje, e n  psicomotricidad. 
en trastornos de aprendizaje. en problemas de conducta 
v en diseno y evaluación del < ~ c u r r i c u l u m ~ ~ .  

La parte práctica de los cursos de especialización en 
pedagogía terapéutica se realiza en los mese5 de octubre 
a junio en las mismas unidades cspccílicas o de apoyo cn 
que están destinados los profesores son supervisados por 
una comisión de evaluación. En las comunidades Autó- 
nomas se han organizado cursos similares a lo largo de 
1984. en Galicia, País Vasco, Cataluña y Valencia, y estos 

educación especial. 

cursos realizados en las cuatro Comunidades Autónomas 
que he scnaiado han sido homologados por el Ministerio 
de Educacióri y Ciencia. 

En cuanto a los cursos de pcrlcccionarnicnto, que es la 
segunda vertiente de la formación del profcsoixio, du-  
rante el  curso 1984-8s han ido encaminados al reciclajc 
del  profesorado de educación especial. sobre todo de 
aquellos maestros que han estado cjcrcicndo como riiacs- 
tros de apoyo a la integración cn centros ordiiiarios. Se 
hari rcali/.ado cuatro cursos con los siguientes componcn- 
tcs: desarrollo cogiiitivo, problcrrias de conducta, problc- 
mas del lenguaje, psicomotricidad, intcgracióii de niños 
dclicicntcs intelectuales, visuales, auditivos v niotóricos. 
Se ha celebrado tanibicn un seminario sobre intcrvcn- 
ci¿m logopdica con ninos sordos proluriclos. 

Respecto de e s t a s  dos vcrticritcs del pcrlccciorinniicrito 
del prolcsoixio de apoyo ya cxistciitc y cursos de cspc- 
cialiLacioii cn pcdagogia tcrap~kitica. quiero senalarles lo 
siguiente. Eii lo quc se rclicrc a cspccialiLaciori cii pcda- 
gopia tct-apCutica, v ya dcritro de las previsiones del Real 
Decreto y de la perspectiva teniporal que el Real Decreto 
de 6 de iiiar/.o introduce, c i w  que corrcspoiidc a las es- 

cuelas uiiivcrsitaiias de loimacióii del piulesorado i n -  
cluir- dentro de sus planes de estudio -v asi lo están 
hacicrid- la cspcciali/.ación en educación especial. Eri 
estos nionicntos no me parece corivcnicntc establecer, 
adciiiis de la olctta de las escuelas universitarias de lor- 
iriacion de prolesorado, una olcrtn paralela q u c  duplica, 
q u c i'c p r o c l  ucc I a es pcc i a I i zac i ón  e ti pcd a gog i a t e ra pcu t i - 
c a  y ,  por tanto. n o  se van a convocar mas cursos de cspc- 
ciali/.acióri en pedagogía tcrapcutica. Logicarricritc, lo 
que  si v a  a continuar es la olerta pr-opia de las escuelas 
uIi¡VL'rsital-iah dc foI'lllaCi¿>Il del prC>fes(Jrado. 

Eii lo que se rclicrc a la cspccialiLación en logopcdia 
pienso, luiidariicntalriicritc, lo mismo. Creo que coiws- 
pondc ii las uiiivcrsidades preparar logopcdas, cuyo nú- 
mero es muy escaso, desgraciadamente, en el  sistema 
educativo español. y por eso es por lo que el Ministerio 
de Educación y Ciencia va a establecer una colaboración 
con las Universidades Autónoma y Complutcnsc de Ma- 
drid. para organizar, con carácter experimental durante 
dos anos, la formación de logopcdas. Pretendo que esta 

especialidad se incorpore a la ordcnacióri de nuevos titu- 
los que habrin de ofrecer las universidades cspañoias a 
lo largo de la segunda fase de su rclorrna. que durará, 
aproximadaniente, unos tres anos. 

En lo que se refiere al  plan de pcrlcccionamicnto del 
prolesorado en el  curso 1985-86, es decir, en el  primer 
curso academico de introducción del  Real Decreto de 6 
de marm de 1985, se van a organizar cursos de pcrfcccio- 
narniento del  prolesorado de apoyo e11 cada una de las 
provincias del terr i tor io cuya gestión corresponde dircc- 
tamcntc a l  Ministerio de Educación y Ciencia, es decir. 
que no a las seis Comunidades con compe- 
tencia en materia de educación. Se va a llevar a cabo cn 
cada una de sus provincias un  curso durante la primera 
semana del mes de scptiembrc y ,  con carácter previo al 
mismo, durante el mes de julio, se va a realizar un curso 
de formadores donde participen aquellos que van a desa- 
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rrollar dcsputh los cursos de pcrfeccionamicnto en cada 
una de las provincias. Ese curso dc formadores que tcn- 
drá lugar el mes de julio estará a cargo de profesores 
universitarios de reconocido prestigio en el campo de la 
educación v de la deficiencia, cuya idea de la integración 
lógicamente se corresponde con el Real Decreto de ordc- 
nación de la educación especial. 

Segunda dirección de apoyo a la política de intcgra- 
ción: la investigación. 1.a investigación está siguiendo y 
va a seguir las lincas que les indico a continuación. En 
primer lugar, la evaluación. lógicamente. del proceso de 
intcgraci<in que comienLa en el  curso 19XS-lYX6. y a ese 

l i n  se constituye un equipo de invcstigaelorcs expertos cii 

dclicicricia y educación que va a rcalimr una tarea de 
evaluación de los iiiiios y niñas que van a v i v i r  la intcgrn- 
ción e11 centros ordiiiaiios; se va  ;i imlizai.  un  cstiidi(i 
loiigitudirial de la evolucióri educativa de estos iiiños, 
estimando como variables la histoiia cduc,aiiva, las a c t i -  

tudes de los padres, los metodos de cnscñuiim e11 el auiíi, 
los tipos de integración que se h a n  seguido. Se prctciidc 
analizar cómo evoluciona a lo largo de ese análisis longi- 
tudinal, durante el período de tres anos, SLI desarrollo 
cognitivo, su aprendizaje. su personalidad, cicL;tcra. Por 
tanto, esa es una primera linca prioritaria de invcstiga- 
ciOn. Segunda linca de investigación: el estudio del des;i- 
rollo cogni t ivo y social de ninos disminuidos. Tercera 
lirica de investigación: curriculuni y organiución esco- 

lar. Cuarta l ima de investigación: sistcnias de coniunica- 
cióri no vocal, sobre todo lenguajes de signos. Quinta 
linca de in\cstigacióri: estrategias pai-a la integración, Y ,  

sexta linea de investigación: iccnologias educativas. Es- 
tas seis lincas de in \u t igac ió i i  se van a Ilc\.ar a cabci e11 
colaboración con el Centro de investigación \ '  Docuriicn- 
taciOn Educativa del  Ministerio de Educación y Ciencia. 

A la ve/ se está trabajando con FUNDESCO en l incas  
cle investigación que  nic parecen estraordinarinnicritc 
importantes para la política de cducacion especial, tal 
corno se ha revelado. adcmiis, en las cxpcricncias dc l o s  

paises nórdicos, y de Gran Bretaña muy lundaniciital- 
mente. es decir, la investigación e11 ayudas tccriicas y 
programas básicos par-a cnscnanm de educación espe- 
cial ,  de tal lorma que el proyecto «Atenea)) y el provecto 
«Mercurio» del  Ministerio de Educación y Ciencia, de 
introduccion de la inlormática. afecten a la cducacion 
especial y se integren en ella a traves de estos proyectos. 
Con FUNDESCO se trata tambibn de investigar el diseno 
v la evaluación de la aplicación de medios de tclccoinu- 
nicación a la cnscnanza de los niños sordos prolundos; se 
va a realizar con FUNDESCO un curso para prolesores 
sobre la aplicación informática en la educación especial 
que nic parece de enorme intcrcs v que luc objeto princi- 
pal de una visita más a Grari Brctaiia, por invitacion de 
Sir k i t h  Joscph, cuyo compoiicriic muy esencial luc la 
educación especial y ,  dentro de ella, la aplicación de la 
inlormática. Se van a rcalimr tambicn cursos y scmina- 
rios sobre sistcnias de comunicación n o  vocal. 

En  el Ministerio de Educación y Ciencia se está tra- 
bajando t a m b i ~ n  e n  acuerdos con los ICE de la Univcrsi- 
dad AutOnoma v la Universidad Complutensc de Madrid 

para la colaboración en proycclos de investigación de 
interes común cn materia de educación especial. 

Tercer elemento de apoyo de la política de integración 
de l a  educación especial: las publicaciones. En 1983 y 
1984, sabrán SS. SS. que  cl Instituto Nacional dc Educa- 
ción Especial, elaboró cl discño curricular con bases de 
la programación en la cducación cspccial, que creo que 
es  una obra de consulta permanente y un recurso casi 
obligado de formación dcl profesorado y para las didácti- 
cas auxiliarcs. A la vez se ha iniciado la publicación de 
u n a  scric dc temas dc cducación especial por el Servicio 
de publicaciones dcl Ministcrio dc Educación y Ciencia 
quc tainbicn sirven conio ayudas directas en cl proceso 
cdiicat ivo. 

Quiero señalar las siguientes líneas: una lírica dcstiiia- 
da ;i riiiios dclicicritcs sciisorialcs, sobre todo ciegos v 

iniciación c o ~ i  un metodo y u n  sistema pedagógico total- 
mente nuevos que van  introducicrido gradualmente iii 

nietodo ~~Bra i l Ie ) ) ,  y para los sordos se trata, lundarncn- 
talmente, de textos de introducción de signos de apoyo al 
texto escrito. Se ha iniciado la publicación tambieii de 
cuentos para niños sorclos y de cuentos para niños  ciegos. 
Los cuentos para niños sordos ya están e n  imprenta y los 
cucritos para niños ciegos están ya editados y se prcscn- 
tarán cn el nies de mayo. 

Otra linca de publicaciones que  quiero señalar sc retic- 
1.c al profesorado, es decir, publicaciones que pueden 
contribuir a la lormacióri de profesores de educación cs- 
pecial y que pucdcri servir tarnbien como material ausi- 
1 '  i i i i  . coniplcnicritario. . Se tiari editado dicL temas básicos 
más la colección del mcíodo ((blissl) que saliti cri el mes 
de marzo. 

TL*I.CL*I.:I liiica elc publicacioiics: textos destinados a In 
c!i\iilgaciOri e11 centros de EGB para uso e11 el aula, y ,  
cuarta Itricíi de publicaciones: t i tulos clc didáctica:, nuxi- 
liarcs o alternativas dc la comunicacioii, en el caso íuii- 

iticorpoixiido el  niL;todo ~ B l i s s » .  

c a  de integración, que es e l  tenia de mi comparecencia 
cii cstc punto del orden del  día de la Comisión de Educa- 
cion \ '  Cultura ,  la campana de sensibilización de la opi- 
nión publica. Saben SS. SS. que la Ley 1311982, de 7 de 
abril. sobre iiitcgracióri social de l o s  niinusválidos, en su 
articulo 5: .  señala que los poderes públicos promoverán 
la inlormación necesaria para la completa mentalización 
de la sociedad. cspccialnicntc en los imbitos escolar y 
profesional, al objeto de que esta, en su con.junto, colabo- 
re al iuxmocimicnto \' ejercicio de los derechos de los 
iiiinusválidos para su total intcgracióri. Con esta cariipa- 
iia de scnsibilizacioii se trata luiidairieritalrricnte de co- 
nocer las actitudes de los padres y de los prolesores y de 
la sociedad en su conjunto y ,  al niismo ticnipo. de reca- 
bar información por parte de los padres y de los prolcso- 
res, es decir de los protagonistas de la \sida educativa. de 
los aspectos cualitativos del sistema educativo que puc- 
den permitir o qiic pueden obstaculizar la intcgr Lcion, i ' ' y 

sordos. Para el  caso de los ciegos se trata de texto de 

daniefilalrrierite de ninos con capaciclad oral disiiiiliuida, 

Finaliiicntc, cu11io cua r io  clcrncnto de apoyo a la politi- 



tambicii sobre quti niños son. a su juicio, susceptibles de 
integración v en quti medida. 

Consta esta política de sensibilización de la opinión 
pública de dos provcctos: un provecto es una campana 
de inlorniación pública y de sensibilización. Creo que 
desde el plan nacional de educación especial de 1978 ha 
habido una insuficicritc comunicación y una insuficiente 
inlorniación a la opinión pública y ,  probablciiicntc por 
ello, hay tan sólo con carácter latente una sensibilidad 
social adecuada. Pienso m u y  prolundanicntc que sin el 
apoyo de la opinión pública, sin el apoyo de los padres y 
de los prolcsorcs. no seria nada fácil I levai ,  d e l a n t e  una 
política de integración cri la educación especial. La caiii- 
paiia de inlorniación ha incluido ya un núniciu rrionogri- 
l'ico de c(Coniuiiidad Escolar), que hahi%n recibido ya 
SS. SS.; consta tanibicn de uiia iiilorniacióii audiovisual 

la politica de intcgracióri y ,  desde luego, \'a a i.cpci.cutii. 
de aqui hasta I'inal de ano, es decir. cogiendo el comicnm 
del curso, en una campana cii los medios de coniunica- 
ción social. 

Segundo proyecto dentro de esta politica de scnsibili- 
/.ación de la opinión pública: una encuesta que pretende 
cstiriinr e l  grado de scnsihilidad y las actitudes de padres 
y prolcsorcs antc  la iiitcpi.aci¿)n, las dificxiltxlcs ar i t c .  la 
integración quc presenta la estructura del sistciria cduca- 
t i v o  actual, las condicioiics que se estiman rriininias en el 
sistcriia educativo, cri el aula. en el ceiiti~o, cn los ~ ~ C J W S ,  

eri los cquipaiiiiciitos, en las constiuccioncs. para Ilc.vai. a 
cabo una politica de iiitcpracióri. Se han llevado a cabo 
sondeos siniultáiicos y coiiiplcniciitai.ios ;i padres con n i -  
ños dcliciciitcs, a padres c o n  niños normales y a prolcso- 
res e11 distiiitos tipo5 clc cciiti'os. La ciicucsta ha sido 
llevada a cabo ;i co i i i i , i i / o \  clc,l curso 1Y84-85 y l o s  rcsul- 
tados h a n  sido c i i t i . c ~ p . i c I o ~  i 'ii cI nics de iriar/.o, La en-  
cuesta ha sido de ;iiiil>iiii ii:iciorial. El Liiiii,erso, repito, 

se ha cntrc.vistado a 1.600 padres y 1.200 prolcsorcs, Los 
datos niás rclc\.iintcs de la encuesta. y con e l l o  \ 'oy ii i r  
concluyendo esta prinicra csposici¿m de la politica del 
Ministerio de Educaciori referida a la cducacióri especial, 
son los siguientes. El 90,l por ciento de los padres de 
ninos dclicicntcs que llevan a sus hijos a centros de iiitc- 
gración en centros ordinarios que llevan a cabo la intc- 
pración de niños con deficiencias, prefieren para sus 
hijos una cscolarización en esos centros ordinarios con 
aulas especiales o con aulas comunes cori servicios de 
apovo. 

Segundo. según el 79,4 por ciento de los padres, los 
ninos deficientes con mayor posibilidad de integración 
escolar son los hipoacúsicos. los ambliopcs y los deficicn- 
tes motúricos. Por el contrario, el pesimisnio es muy ge- 
neralizado con las deficiencias psíquicas profundas y las 
deficiencias psíquicas severas. 

Existe una relación muv estrecha entre los padres que 
tienen un hijo deficiente cscolarizadci en un centro de 
integración v opiniones favorables a la integración. 
Cuanto más de cerca se ha vivido la política de integra- 
ción, más favorable se es a ella, más se apova. Los padres 

por video para ser utili/.ada e11 los ccnti'os intcrcsados en 

son padi.cs y prolcsoiL~s c lc  I.GU \ clc educaci0ii cspccial; 

que ciiiitcii los juicios niás íavorablcs son aquellos que 
han tenido hi,ios deficientes en centros ordinarios o que 
han vivido experiencias de integración en centros ordina- 
rios sin tener hijos delicicntes. El 87, l  por ciento de los 
padres cncucstados -y este probablemente sea uno de 
los datos mis  relevantes- acepta la integración escolar 
de los niños deficientes sin condición alguna o supcditán- 
dola al grado de dclicicncia y sólo el 7.2 por ciento de los 
padres n o  acepta la integración escolar. 

Este rechazo a la iritcgración escolar se produce lunda- 
nientalmente eii padres que s d o  poseen estudios prinia- 
rios completos o iiiconiplctos. La  opinión iiiayoritaiia de 
10s padres, cl  70,Y por ciciito de los casos, es que la intc- 
gracióii escolar es bcncliciosa para todos los niños, sean 
dcliciciitcs o no lo sean, y son m i s  lauorablcs a esta opi- 

Los padres coii cxpci,icncias de integración consideran 
que e l  ti'ato que  los niños no dcliciciitcs dnii a los ninos 
dclicicntcs cn centros que  Ilcvari ;I cabo la intcgiación es 
un trato normal y valoran positivamente la amistad cn- 
ti'c ninos dclicicntcs y n inos  no dclicicntcs. Repito, esta  

para los padres cori experiencias de intcgracion. 
El 68.6 por ciento clc los prolcsorcs se niucsti'an la\,oi.a- 

blcs ;i los c e n t r o s  de intcgi.aciGn. Esa relación se intcnsi- 
lica, existe una  correlación estrecha, para los prolcsoics 
que hari tenido cspcriciicias e11 centros de iritcgraci¿m. 
Cuaiiin i i i i ih  cspcriciicia en centros de iritcgraci6ii, tani- 
bien cri el caso de l o s  prolcsorcs. m á s  se apoya la intcgra- 
ciun. 

Pai-a el 9 2 , 3  por ciento de los prolcsorcs, los problemas 
pi.ioritaiios que dilicultan la integracibn son la lalta de 
medios dc apoyo, e l  cxccsivo númcro clc aluniiios por 
aula, y no la propia incapacidad del nino dclicicntc. E a -  

cunstitiiycii, c~vidciitcnicntc, las dos priricipales aporta- 
ciones de la  Adniinistraci¿m e n  la convocator ia  de la Or- 
d c ~ i  Miiiisterial de 20 de niarm y e l  punto primero pira  
c.1 piuccso de iiiti-oduccióii gradual de la iritcgracioii que  
pi-C\.C el Kcal Decreto de 4 de n i a r ~ o .  

Sólo el 38 por ciento del profesorado encuestado dice 
estar poco o muy poco preparado para hacerse cargo de 
un  aula de integración. El 55,l considera estar preparado 
o muy preparado. 

En lo que se refiere a quitin se beneficia de la integra- 
ción, en el caso del profesorado. ya lo habíamos visto 
respecto de los padres, el 83.3 por ciento de los profcso- 
res piensan que los niños deficientes obtienen beneficios 
y el 68.2 piensan, en las condiciones actuales, que tarn- 
bien obtendrían beneficios los ninos no deficientes. 

Para el proíesorado. la politica de integración se ticnc 
que basar fundamentalmente en la creación de servicios 
de apoyo, reducción del númcro de alumnos por aula, 
preparación del profesorado y flexibilización de los pro- 
gramas escolares. Si recuerdan SS. SS. lo que les he ve- 
nido describiendo respecto del Real Decreto de 4 de mar- 
zo, la Orden Ministerial de 20 de marzo y la politica de 
experimentación a lo largo de los tres próximos cursos 
escolares, generalizándose a partir de entonces, estos rc- 

I i i < i l i  105 [>¿Idil!s COI1 I i i V C l C S  de CStudios I I i i S  elcVadoS. 

es LIna rclacion iiiuy elevada, el1 pcnci.al y ,  en particulnr. 

1 3  clc apoyos  y cxccs ivo iiúnicro de aluiriiios por aLll¿l qLIc 
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quisitos -servicios de apoyo, reducción de los ratios, 
cursos de formación del profesorado y ílcxibilización del 
programa de acuerdo con los tipos de deficiencias- son 
las características de la política de integración que se 
propone llevar a cabo el Ministerio de Educación y Cien- 
cia para acabar con una educación especial, que debe 
conducir a la desaparición de «ghettos» escolares para 
los ninos que presentan deficiencias físicas o psíquicas y 
que se debe realizar, al mismo tiempo. con la graduali- 
dad y con la seriedad necesaria para evitar cualquicr 
tipo de frustración entre los padres de ninos deficientes o 
no deficientes. Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Suspenderemos la sesión, si les parece bien a los scño- 

tro. 

res portavoces, durante quince minutos. 

El senor BELTRAN DE HEREDIA Y ONIS: El Grupo 
Parlamentario Popular estima sulicicnte el ticnipo de 
quince minutos. Las preguntas las lormulará en su iritc- 
gridad el Diputado scnor Molina. 

El señor PRESIDENTE: El senor Clotas tiene la pala- 
bra. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: De acuerdo con la pro- 
puesta del scnor Presidente de un cuarto de hora de sus- 
pensión. 

El señor PRESIDENTE: Antes de suspender la sesión 

durante esos quinces minutos, quiero manifestar a 
SS. SS. y a los señores representantes de los medios de 
comunicación, que esta Mesa ha intentado encontrar una 
sala donde todos cstuvikramos más cómodos, pero ha 
sido absolutamente imposible. Lo siento. 

Nos reuniremos de nuevo dentro de un cuarto de hora. 

Sr rraiiitda la scsióii. 

El señor PRESIDENTE: Senorias, se reanuda la sesión. 
Previamente recordar a los grupds parlamentarios que 

estamos en el momento estatutario en el que habrá que 
í'ormular las preguntas y observaciones. En su  apartado 
número 3,  e l  artículo 202 dice textualmente: <(Los niicm- 
bros del Gobierno podrán comparecer, a estos electos, 
asistidos por autoridades y funcionarios dc sus Departa- 
mentos». Y en el artículo 203,  apartado 2 ,  dice: «Despubs 
de la exposición oral del Gobierno podrán intervenir los 
representantes de cada Grupo parlamentario por dieL 
minutos, fijando posiciones, formulando preguntas o ha- 
ciendo observaciones, a las que contestará aquel, sin ul- 
terior votación )>. 

¿Grupos Parlamentarios que quieran intervenir para 
formular observaciones o preguntas? (Pausa.) 

El representante del Grupo Popular tiene la palabra. 

El señor MOLINA CABRERA: Gracias, señor Presiden- 
te. Muchas gracias, señor Ministro, por su comparecencia 

v por la amplia exposición que nos ha hecho de todo lo 
que es el Programa de ordenación de la educación espe- 
cial, Y seria una modesta sugerencia que en el futuro se 
pudiera adelantar una serie de datos, dada la compleji- 
dad de estos temas. De todas maneras, nuestro Grupo se 
congratula de que, en un niomento en que se están cues- 
tionando en multitud de noticias v comentarios los dcre- 
chos precisanicnie de los <<nascituri ,> deficientes, aquí es- 

tamos todos reunidos para buscat la integración escolar 
de estos alumnos quc' ticncn los mismos derechos que 
cualquier otro ciudadano cspanol. 

Estamos de acuerdo mayoritariamente con la cxposi- 
ción global que ha hecho el scnor Ministro, aunque dcs- 
p u k ,  a l  final, en unas conclusiones rápidas, le diremos 
cuáles son, desde nuestro punto de vista, las cuestiones 
quc entendernos no han quedado sobradamente cxplica- 
das y que, tal vez, justifique una anipliacibn, si tiene a 
bien hacerla. 

Resumiendo la exposición que ha hecho c l  señor Minis- 
tro, y sin perjuicio de que pueda haber error en la trans- 
misión de datos, entendenios que estamos desarrollando 
los preceptos que nuestra propia Constitución establece 
para los derechos escolares de estos aluninos, que  para 
muchos son los llamados ninos dilbrentcs; que como con- 
secuencia de este contenido constitucional se proniulgb 
la Ley de integración social de los minusválidos, de 7 de 
abril de 1982, que ha sido la base niatril  de todo el dcsa- 
rrollo posterior y que dio lugar al Real Decreto de 15 de 
octubre de 1982; que precisamente el iritcivalo que se 
produjo cntrc ese Real Decreto y el Decreto q u e  postc- 
riormcntc niencionarb, y quc ha sido Iruto de su propio 
Gabinete, dio lugar a que nuestro Grupo Popular solicita- 
ra la comparecencia del scnor Ministro, dado que estaba 
prácticamente en suspenso este Decreto y se comcntaba 
ampliamente en los ámbitos escolares que estaba en 
marcha una nueva programación. y de ahi nuestra prco- 
cupacióri y la conveniencia de conoccr ciiiil era este Pro- 
grama de su Ministerio. La verdad es que el exceso de 
tiempo transcurrido ha hecho que nu d a n i e n t e  conoz.ca- 
mos el tema cuando ya se conoce en el ((Boletín Oficial 
del Estado., sino que incluso el scnor Ministro lo h a y  
ampliado con experiencias. 

Sobre la base del Real Decreto de 15 de octubre se 
publicó la Orden ministerial de 18 de octubre de 1983, 
que regulaba la educación especial e n  el ámbito de la 
formación profesional y que. según informe de su  propio 
Ministerio a una pregunta de un Diputado. se establecía 
una formación profesional adaptada a las circunstancias 
de este tipo de escolares, comprendiendo las áreas de 
conocimiento instrumental y tkcnico-práctico y el aprcn- 
dizaje de tareas, que se desarrollaría en estas actividades 
en un plazo máximo de tres anos. Como el señor Ministro 
no ha explicado en su exposición cómo están resultando 
estas experiencias, mi Grupo le agradecería, si lucra po- 
sible, que nos diera alguna informacibn de los resultados 

prácticos de esta experiencia. 
Centrándonos va básicamente en lo que ha constituido 

su Programa, tenemos el Real Decreto 334, de 6 de marzo 
de 1985 v ,  como desarrollo del mismo, l a  Orden ministc- 
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rial de 20 de marzo de 1985, que  es la que establece la  
puesta en  marcha  de este Programa de ocho anos pa ra  el 
curso escolar 1985í86. como consecuencia de l a  cua l  SK 

h a n  ab ie r to  unos plazos pa ra  que, por pa r te  de las D i r cc -  
c ioncs prov inc ia les de Educación, se seleccionen los ccn- 
tros que puedan l levar  a cabo esta cscolar i ración, esta 
in tegrac ión de los escolares d isminuidos.  

Entendemos que  la idea es vá l ida.  absolutamente cxpe- 
rimcntada en  ot ros paises, y que las mayores di f icul tades 
con que  nos vamos a enf rentar  son dos de carácter limi- 
tativo. A pesar de la exposic ión que h a  hecho el señor 
M i n i s t r o  de programas de lo rn iac ión del prolcsorado, 
programas de in tegrac ión de centros, en  la prop ia  Orden 
min i s te r i a l  se está hab lando  de que se seleccionarán p rc -  
1~r.critcmcrite 10s centros q u e  tengan 16 unidades de edu- 
cación general  y cuatro de preescolar. Sin embargo, en  la 
prop ia  Orden  ministerial se a d m i t e  que puede darse tani- 
bien el caso de centros que tengan ocho de educación 
cspccial  y dos de educación preescolar y, adcmiis, se prc- 
supone que puede haber  c ier tos ámbi tos,  por ejemplo,  los 
rimbitos i~~iralcs ,  donde rea lmente sea imposib le  encon- 
t r a r  cciitms con estos ni i r i imos que se consideran imprcs-  
c i r id ib lcs.  Pi.ccisamcritc uiia de las preocupaciones de 
nuestro Grupo. que ent iendo que es parte de la u top ia  de 
toda su  exposic ión,  señor Min is t ro .  y lo digo respctuosa- 
nicnte,  cst i  en que,  como hie i i  conoce por los datos que 
nos h a  a m p l i a d o  antes -estamos cri un iiivcl de 2 ,7  
aprox in iadamcr i tc  de escolares d isminuidos den t ro  de la 
poblac ibn cscolai. general, aunque los datos que tiene ni¡ 

Grupo s o n  del 3 por ciento, pero realmenic. n o  cstarnos 
aquí para d i scu t i r  esas cifras-, prcfcrentcmentc se da en  
los  ún ih i t os  rui.alcs. y su cxpc!ricncia Ic dice que es a s í :  

def ic iente lorn iac ión de SLIS padres. deficientes medios de 
acl icstrani icnto,  dclicicritc atenc ión en  los primeros años 
de los dclicicntcs. Como b ien  sabe e l  señor M i n i s t r o  los 
dos p r imeros  anos de un def ic iente men ta l  o sensorial 
iicric u n a  trascendencia excepcional en  todo el  desarrollo 
poster ior  de la in tegrac ión de este disn i inu ido.  Entcndc-  
mos nosotros que cstc Decreto no h a  prev is to  estas dili- 
cultadcs de carácter- rural o no lo ha  expuesto el  scnor 
M i n i s t r o  en  su exposición; al menos as¡ lo h a  entendido 
ni¡ Grupo.  Nos gustaría que a m p l i a r a  sobre cómo se 
piensa resolver esa gran  dilicultad, teniendo c n  cuenta 
que, como he  d i cho  antes, g ran  par te  de c%tos d ism inu i -  
dos se encuentran en los ámb i tos  rurales.  

Tamb i t i n  quisiGramos saber, senor Ministro. de toda 
esa g r a n  ofer ta  que la Orden min i s te r i a l  de 20 de marm 
h a  ab ie r to  e n  las dis t in tas prov inc ias pa ra  centros que se 
qu ie ran  i nco rpo ra r  al prog rama de puesta en  marcha  de 
la in tegrac ión escolar, cuántos centros hay  en  este mo- 
m e n t o  que se h a n  incorporado a ese programa;  que pre-  
visiones hay  de prolcsorado dispuesto v ,  conio una consc- 
cucncia impor tan te  de todo esto. qui. va a ocurrir con los 
centros de  educación específica. los centros de educación 
especial que ex is ten e n  n ú m e r o  bastante impor tan te  dis- 
t r i bu idos  por toda l a  geografía. y quti destino se va a d a r  
a esos centros. 

Hasta ahora esos centros h a n  venido cump l iendo  u n a  
función, puesto que se sabe que estaban actuando tan to  

en  rég imen  de m e d i o  pensionistas como en reg imen de 
internos, que preferentemente daban  u n a  solución a la 
prob lemát i ca  de los d ism inu idos  rurales.  ¿Qué va a ocu- 
rrir con  estos centros?, j c o m o  se va  a resolver esa in te-  
grac ión de los rura les? A veces, niños con  un coeíicientc 
in te lectua l  casi limite, es decir,  casi vál ido,  se sabe que 
t ienen impor tantes i r regular idades emot ivas,  nacidas 
precisamente de  su si tuación, que  hace que a veces re- 
qu ie ran  no solamente u n a  atención de protesorado do- 
cente, sino t amb ien  de atención de  personal  aux i l i a r  cu i -  
dador. y a nuestro G r u p o  le preocupa tarnbicn eso. 

Sintet izando,  con  el fin de que podamos pa r t i c i pa r  to- 
dos los Grupos y, al mismo t iempo,  escuchar dcspucs las 
expl icaciones del  scnor M i n i s t r o  pa ra  poder  contestar a 
ellas, quis iera resumirle, desde nuestro p u n t o  de vista, 
los puntos que entendemos que no están su l ic icntcmcntc 
aclarados. Pr imero.  iCuál  es la cuant i f icac ión prcsupucs- 
[aria de la puesta en  marcha  de este p rog rama de in te-  
grac ión de centros ordinarios, no solamente en cuanto a 
dotac ión de medios materiales, sino tambi t in  de personal  
docente adecuado? iQuti va a ocurrir con e l  personal do-. 
ccnte y otro personal  que se cnci  cn t ra  en  los centros 
cspccificos de educación cspcc.i;il? i H a n  aceptado su 
traslado, no se piensan trasladar,  como se piensa resol- 
ver este p rob lema que, indudablemente,  afecta a estos 
profesionales? 

F ina lmente,  scnor Ministro, encontramos una  contra-  
d icc ión en que estemos real izando un p rog rama de cspc- 
cial atenc ión al dismiriuido y, en  cambio,  recientemente,  
en la rccst ructurac ibn que  se h a  hecho de su Ministerio, 
se supr ima  el Inst i tuto de Educación Especial .  ;Qub or- 
ganismo va a atender las funciones especificas que venia 
desarrol lando este Inst i tuto? 

Y nada más de momento ,  señor Presidente; dcspui.s de 
la contestación del señor M i n i s t r o  nuevamente pcdiri. la 
pa lab ra .  

El scnor PRESIDENTE:  Por el G r u p o  Parlamentario 
Socialista t iene la palabra el scnor Nieto. 

El señor NIETO GONZALEZ: Scnor Presidente, quisic- 
r a  e n  p r i m e r  l uga r  agradecer la prcsencia del scnor Mi- 
n i s t r o  en  la Comis ión pa ra  exponernos e l  p rog rama que  
su Depar tamento está l levando a cabo en el área de edu- 
cación especial, y tambi t in  para agradecer la exposic ión 
detallada que  nos acaba de real izar de l a  situación de la 
educación especial. haciendo retercncias concretas tan to  
a la situacibn actual  del sector como a la perspect iva de 
f u t u r o  que debe presentar el sector de l a  educación cspc- 
cial dcspui .~ de la puesta en práct ica del Real  Decreto de 
6 de m a r z o  de 1985. Real  Decreto que viene a desarrol lar  
la Ley de in tegrac ión,  ley en la que tuvo par t ic ipac ión 
bastante impor tan te  en l a  pasada Legislatura el  Grupo 
Social ista.  y que no se había desarrol lado hasta e l  pre-  
sente de  u n a  fo rma  completa que fuera capaz de poner  
e n  p ie  un au tkn t i co  s istema de  educación especial que 
girase en torno al eje de  la integración. 

En este sent ido,  el Grupo Socia!ista, Y e l  D ipu tado  que 
les hab la  e n  n o m b r e  del  mismo, comparte p lenamente 



los planteamientos expuestos por el señor Ministro, sir 
embargo sí quisiera hacer una observación, o una pre. 
gunta quizá, sobre una duda que tiene respecto a cómc 
van a funcionar estas aulas de educación especial dentrc 
de los centros integrados. 

Quizá, el Decreto de 6 de marzo de 1985 lo que nos da 
es un sistema de integración escolar para la educaciór 
especial que creemos que es el apropiado y el adecuado 
Que exista una red de centros ordinarios que integren a 
los deficientes es prácticamente el único camino posible 
de acuerdo con las doctrinas pedagógicas más avanzada? 
en el tema. Sin embargo, en la práctica, las aulas dt 
educación especial en los centros ordinarios, en mucha: 
ocasiones, se convierten en un aula totalmente separada 
del resto del centro; es decir, este aula de educación es. 
peci 31, que cumple un papel de aula de paso, en la que 
e s t i  un grupo de alumnos deficientes, con la deficiencia 
que sea, de tipo físico o de tipo psíquico, que están reci- 
biendo una atención complementaria a la atención que 
reciben en el aula ordinaria a la que habitualmente asis. 
ten, corre el peligro de convertirse en un aula más y ,  
entonces, deje de cumplir el papel de integración para el 
que está creada. 

Yo  creo que en el espíritu del Decreto está muy claru 
que el aula de educación especial en los centros ordina- 
rios de integración va a ser eso, un aula de paso, y así 
debe ser. Y o  haría una observación, o niás bien una prc- 
gunta, al señor Ministro sobre qué tipo de medios se van 
a poner por parte del Ministerio de Educación para que 
no se desvirtúe el contenido de este aula de educación 
especial. Esta es la pregunta u observación que quisiera 
hacer sobre este aula de educación especial. 

En cuanto al sistema general que establece el Real Dc- 
creto de la creación de centros ordinarios como centros 
de integración escolar como la red fundamental para 
atender a los niños deficientes, bien sean fisicos o psíqui- 
cos, nos parece el más adecuado, dejando para casos cx- 
cepcionalcs solamente, como se contempla y como lo ha 
expuesto el señor Ministro en su intervención anterior, 
para casos de suma gravedad o de suma deficiencia o de 
deficiencias múltiples, los centros dc educación especial. 

Creemos que el gran acierto de este Real Decreto y 
anteriormente de la Ley de Integración, va que el Real 
Decreto viene a ser su desarrollo, es precisamente el  in- 
tento de hacer desaparecer los «ghettosb> que representa- 
ban en muchos casos los centros de educación especial, 
donde los niños con alguna deficiencia no  muv profunda 
tenían que estar constantemente en estos centros espe- 
ciales, en estos «ghettos» escolares, fuera del contacto 
con los niños normales. 

Desde ese punto de vista coincidimos plenamente con 
el desarrollo que de  la Ley hace este Real Decreto. 

Y yo, por mi parte, termino, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
n i s t ro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Quiero agradecer a los señores Molina y 

Nieto sus expresiones y comentarios respecto del Real 
Decreto de 6 de marzo de 1985 y sus pretensiones sobre 
las experiencias de integración Y los planes para llevar a 
cabo una política de integración en la educación espe- 
cial. Estaré encantado de proporcionarles información 
adicional, porque lo cierto es que respecto de este Real 
Decreto se dispone de una información extremadamente 
abundante. que se refiere tanto al  período de planifica- 
ción para ochos años como a las propias estimaciones 
económicas y a las propias estimaciones de recursos hu- 
manos. Por tanto, si así les pa iwc,  puedo poner a su 
disposición esa documentación sobre la que hemos vcni- 
do  trabajando, que puede contribuir a complementar 
abundamcntemente la infoormacibn inevitableniente so- 
mera a que una exposición oral obliga. 

El Real Decreto de 6 de marzo de 1985 tuvo, en  efecto, 
una larga tramitación. Quiero rcwrdar,  por ejemplo, que 
fue objeto de un examen a fondo en dos sesiones del Real 
Patronato de Atención a Deficientes, que fue consultado 
ampliamente con todos los sectores interesados implica- 
dos en la educacion especial. Presenta efectivamente una 
serie de novedades respecto del Real Decreto de 1982. 
que en parte he recogido en la exposición, pero me parc- 
ce que S.  S .  quería que especificara niás que es lo que 
cambia el Real Decreto de 1985 respecto del Real Dccrc- 
LO de 1982. 

Yo  creo que hay un número sustancial de diferencias y 
tic modificaciones que, entre otras cosas, explica que luc- 
ra tramitado por el Real Patronato y que las propias 
asociaciones lo acogieran con bastante esperanza. Luego 
hablari. sobre los medios requeridos para que esas cspc- 
ranzas n o  se f'rustren. 

Entre las diferencias que cabría destacar entre los dc- 
:retos de 1982 y de 1985 señalaría las siguientes. En pri- 
mer lugar, que la concepción de la educación especial 
quc recogen ambos decretos es sustancialrncnte distinta. 
En el decreto de 1985 se recoge, por ejemplo, la impor- 
tancia de la atención educativa temprana, que el propio 
señor Molina subravaba, así como la necesidad de con- 
rrctar qui. apoyos, qui. adaptaciones son precisas para 
.levar a cabo la integración. 

En segundo lugar, se reconoce que los apoyos que se 
iabrán de prestar para la integración escolar de los ni- 
ios con deficiencias entre los dos y los cinco años habrán 
í e  sei gratuitos; es decir. que esa atención educativa 
:emprana a la vez se concreta con la gratuidad de los 
ipoyos para los niños de dos a cinco anos. 

En tercer lugar, yo creo que se refuerza mucho en el 
Decreto de 1985 la acción de la familia, sobre todo en 
cdades anteriores a la escolarización, que me parece ab- 
solutamente fundamental -lo dije en la intervención- 
para que una política de integración realmente cuaje. 

En cuarto lugar se señala el carácter transitorio que 
tiene la escolarización en centros específicos. Luego me 
referiré a la problemática e n  centros específicos. 

En quinto lugar se delimitan, y o  creo, de manera mu- 
rho más precisa las funciones de los equipos multiprofe- 
jionales, la actuación de los equipos multiprofesionales y 

propia definición, que había resultado muy insatisfac- 
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toria, entre otras cosas. para las propias asociaciones ini- 
plicadas en la educacibn especial. Había un disgusto pro- 
fundo con la configuración, que se pensaba que había 
sido apresurada, de los equipos multiprofesioiialcs, cuyas 
[unciones tambikn cambian. Senalaba que n o  van a ten- 
der solamente a tareas de valoracibn y de seguimiento, 
sino tambicin a tareas de apoyo v rehabilitación. Cambia 
tambicin su composición en este sentido; cambian las ta- 
reas, cambia la composicion de los equipos multiprofc- 
sionalcs. ' 

En sexto lugar se especifican tanibicn mucho mas las 
adaptaciones del sistema pedagógico ordinario, que van 
dcsdc el espacio fisico donde se rcali/.a la actividad cdu- 
cativa hasta adaptaciones de mdodos,  de programas o 
de sistemas de evaluación. 

En scptimo lugar se incluye la atención pedagógica a 
alumnos en centros asistciicialcs, que. como señalaba a11- 

tes. es particularnicntc iniportantc para alumnos con dc- 
liciciicias motóiicas que, por ejemplo, tienen iritei.vcricio- 
iics quirúrgicas Ii~ccuciiics cii ccntius asistciiciales. 

Eii octavo lugar sc cstablcccii niccanisnios de coordi- 
nación con otros servicios comunitarios, A iiivcl nacional 
ya tic scnalado. por cjcriiplu, la iriiportaiitc coordinación 
que csistc con el  INSERSO.  M e  parece que esa unilica- 
cióii. 1 1 0  ''a cooidiiiacióii, de las ayudas cs l l l L i \  iriipurtari- 
te ti0 ya e11 cl  caso dc los cciiti'os públicos. Z I I W  c'ii cl caso 
tanibii.ii de los centros privados s<is t~*i i id~iz  cuii loiidos 
públicos. 

En i iovciio lugar, i.cspccto de csos ccn t ius  privados sus- 

tenidos con l'oiidos públicos, se cstablccc taiiibicn la pi-a- 
iuidad de la cducación especial, gratuidad q1icse csticn- 
de a los piolcsiuiialcs que r~cali/.aii aicricioiics pci~sonali- 

tws y q u e  aticridc a unas ncccsidadcs cspccilicas qLic 1 1 0  

~ a d a s  y al pci.soiial. en gciicrnl. que i i ab .  L I J i (  ' CI1 csus ccr1- 

pi.csciiia la EGB ordinaria. 

En decirno lugar se establece la necesidad de concretar 
los compromisos del  dccrcto e n  uii p l a ~ o  que señalaba 
antes de seis nicscs, como sabe S. S. ,  para lijar las rcla- 
c ion es c n t re pro lcso re  s - a u 1 a - a I u m nos ,  p i'o 1 c s i o n  a I c s - 
alumnos, profesores de apoyo-alumnos. 

Eri undccimo lugar, y esto es lundamcntal para el se- 
gundo tema que quería tratar, que es el de los compiuni- 
so5 a efectos de no producir frustacioncs, se establece un  
proyecto muy concreto y muy temporalizado de general¡- 
zación de la integración en un plazo de ocho anos. Es u n  
plazo ivalista y ,  al niisrno tiempo, es un  p l a ~ o  ambicioso. 
Es realista porque no se improvisan logopcdas. ponga- 
mos' por caso: no hay protcsorado disponiblc parii gene- 
ral izar. y no se pucdc integrar cualqo de deficiencia LW 

todos los centros de EGB hoy dia. En ese periodo de ocho 
anos, conio sabe S.  S., se crnpicia en el curso lY85186 con 
la selección de un centro por cada 100.000 habitantes y 
esa proporcibn va incrcrncntándosc cada año .  Es decir, 
que pasamos de 150 centros, la cilra que scnalci antes, el 
prinicr año para preescolar y primero de ECB, a un sc- 

gundo ano donde se pasa n o  ya a preescolar y priniero de 
EGB, sino a segundo de EGB, y se duplica;a su ve/., el 
núrnero de centros. Por tanto, el número va creciendo de 

manera muv rápida y ,  al mismo tiempo, ramnablc a lo 
largo del periodo de ocho anos. 

En dccimoscgundo lugar se establece un niecariisnio de 
estabilidad de los equipos docentes e n  los centros de edu- 
cación especial, que habían constituido uno de los pro- 
blemas más serios -lo habia señalado antes- en la ad- 
ministración del personal en la educación especial antes 
del Decreto de 1985. 

En dccimotcrccr lugar se establecen unas comisiones 
de educación especial en todas las provincias, que van a 
ser el mecanismo clave, entre otras cosas, para atender a 
los problemas de cducacibn rui.;iI que planteaba su seno- 
ria. Van a estar integradas por rcprcicritaritcs de todos 
los sectores y han venido ya constituyi.ndosc dcsdc octu- 
bre de 198.1, en anticipación de la entrada en vigor del 
Real Decreto de 1985. Son estas comisiones, repito, un 
iiistruiiicrito clave para el tema de la intcgixióii en la 
escuela rural. 

En dcciniocuarto lugar, el Decreto de 1985 va riconipa- 
fiado de u n a  cstiaustiva nicnioria ccoiióniica; lo señalaba 
aiitcriorniciitc, Quiero scnalai., dicho sea de paso, que  el 
Decreto clc I Y X Z  carccia de memoria económica. no se* 

sabia cii i i ito costaba. Las estiiiiacionca las tiernos iicclio 
« a  po\tL*i.iori)). F.1 Dcci.~,to de l Y 8 5  n o  solaiiicntc cliapoiic 
de t - s ~  l i iL':i i: i i- i; i  cc.on6niica. sino que esti  nicticulosa- 
~ ~ i c t i t c  pcriodilicada para el pci.iodo de los ocho años. 
Esa pcriodilicacibn para el periodo de los oclio niios 1ui.- 
riia paric. cscricial de la docunicritacicjri quc ulrcxco po- 
iicr a dispusición de sus scfioiias. 

Eii dcciiiioquiiito lugur,  el Real Decreto scf ia la ,  ci'co 

y o ,  una serie de Cibligacioncs pai-a la Adniinisti-ación que 
aiitcs no ligurahaii y que daban lugar  ;i que  muchas dc 
las iiui'nias lucrnii dcclaracioiics de intcricioiiss i i i is  que  
politicas clcct i \ .as:  e l  coi i iproi i i is~~ de ~ i i i  riiaestiu de 
apoyo c a d a  ocho unidades y dos clc prccscolai, el sciiiina- 
i-io de loi-niaciori para el pi-oicsuradci, la  atciicibri prcíc- 
reiitc paix  esos centro', de los equipos psicopcdagógicos, 
la rcduccioii clc la «rat io» ~iliiiiiiio-prolcsoi., la csiabili- 
dad del prolcsoi.ado, la iidccuaciori iiiate~ial cle l o s  CCII- 

ti'os, ctcCtcra. Esas son algunas de l a s  dilci.ciicias cii1i.c 

los dos decretos que me preguntaba su sciioria. 
Eii lo que se rclici-c al tema de las previsiones, coiitcs- 

tando a las preguntas del señor Nieto v del señor. Moliiia 
simultincanieiite, e l  númciu de alumnos que dcbcri ser 
atendidos por una educación especial que siga la tilosotia 
intcgradoi.a, la clilcreiicia entre e l  Dcci.cto de 1982 y el 
üccrcto de 1983 es. aprosiinadaniciitc. de Linos 27.000 
alumnos e-ri prccscolar y en EGB. Esto' Ii?blaiido del 
i cv i !o r io  xlriiiriisir.ado dii~ecianieiiic por. cl Ministerio 
de Educación y Ciencia. La pic.\,isiori para el liiial de los 
ocho anos es que, api~osiiiiadaiiiciitc. el  50 por ciciito de 
las unidades de EGB cii todo L>I ie*i.i.itui.io cspaiiol Ilcvcn 
a cabo la integración de niíios c u i  clclicicncias lisicas o 

Esa i d  a la que hacia antes i.clcrcncia, que pucdc in- 
cluir tambicn una  cicrta cspcciali/.ación de los centros de 
EGB en tipos cspecilicos dc niinusualias, signilica la 
constitucitin de, aproxiniadamcntc, 6.000 prolcsoics de 

psiquicas. 

pcdagogia tc1-apcutica (los liúllleios exactos los 1eridI.A CII 
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cl documento); unos 3.000 logopcdas (la relación, conio 
sabe, es de 1-20 a 1-40 en las estimaciones q u e  h a  hecho 
el Ministerio en a m b o s  casos); aproxiniadamentc.  unos 
500 fisiotcrapcutas para  el caso de deficientes rriotóricos, 
v ,  a la vez, unos 150 equipos de valoración v diagnóstico. 
En el terr i tor io del Ministerio de Educación v Ciencia, es 
decir, en el t e r r i t o r i o  no translcrido, las cil'ras son distin- 
tas; me he referido a cil'ras nacionales. De 6.000 pasan a 
2.558: de 3.000 a 1.179; de 500 a 193 y de 150 a 74. Estas 
estimaciones de personas q u e  he señalado se tienen q u e  
matizar .  lógicamente. con la utilización distinta de pro- 
Icsorado q u e  esta traba,jaiido, sobre todo, en unidades 
especiales de ccriti'os de EGB, y que en todo el territorio 
nacional son 3.974 prolesores con una pi.eparaci¿)n bas- 
tante  adecuada. 

El coste para el tciritorio del Ministerio de Educacióri 
y Ciencia es de, aprosiiiiadanicntc, 7.200 millones de pc- 
setas para esas cstiniacioncs. Para el conjunto de todo el 
territorio nacional sera, aproximadamente,  unos I4.000 
millones de pesetas para  el linal dcl periodo transitorio 
de ocho anos al quc m e  he reletido. 

Quiero decirle tambicii q u e  hay londos del INSERSO y 
clc-l FONAS q u e  se han dedicado i i  ayuclas y que.  Ibgica- 
mente .  se vean unilicados en el nuevo rcginicn de l i n i i r i -  

ciación de la cducacitjri especial. Es dccii.. que ello sigiii- 
I'ica una siiiiplilicaci¿m iiotahlc de la linanciación de la 
cducacioii especial y ,  a la vez. u11 tiataiiiicrito in l in i ta-  
niente ni& l'iicil y sin p i o b l c i ~ i a ~  adrriiIiistr.~iiivos, coiiipa- 
iado coii .cl iraiainierito que t i a  habido e11 el pasado de 

corigclaclns iiiicntras otras crcciari. c o ~ i i u  sabe su scnoi-iii. 

Eso en lo que se i.elici.c a coniproniisos de dotaci<iri de 
medios que  tiguran eri la iiicriiotia económica dcscriios 
con toda precisión y que les ant ic ipaba algunos de cllos, 
sin perjuicio del docuriiciito adicional. Por tanto, conio 
i.etlcxión sobre el compromiso de la Administracióii para 
que no se desvirtúe esa esperanza q u e  ha creado la politi- 
ea de integración e n  la  educación especial, que  alcctn. 
aproximadamente,  a un 70 por ciento, como sabe S. S . .  
según cstimacioncs todavía dcl Plan de 1978 de la pobla- 
ción con algún tipo de rriinusvalia tísica o psíquica. 

Me preguntaba S. S. tarnbithi, si no nic equivoco, por 
la Orden ministerial sobre educación especial en la fui.- 
rriación prolesional. Los datos  que le puedo dar lógica- 
niente vienen condicionados por la fecha de publicación 
de la Orden.  La Orden se publica el 18 de octubre de 
1983, por tanto solamente entra en vigor plenamente en 
el curso 1984-85 y ,  como el curso 1984-8S no ha acabado,  
cuando senalaba la cvaluacibn de las experiencias reali- 
Ladas anter iormente dccia q u e  la evaluación la tendrc- 
nios completada al linal d e  este curso, porque la cxpcri- 
mcritación que se llevó a cabo en el ano 1983 práctica- 
mente afectó al ultimo trimestre del ano, cuando se cin- 
pczó a poner en práctica la Orden niinisterial a que ha 
hecho referencia S.  S.  

De todas formas. le quiero decir q u e  en lo q u e  se rcfic- 
re,  en primer lugar, a centros públicos, se han llevado a 
cabo experiencias e11 tormación profesional, de acuerdo 
con la Orden de 18 de octubre de 1983, en 12 centros de 

diversidad de ayudas, ¿ilguiias de las cualch quedaba11 

formación profesional oidinaria, en 32 centros de forma- 
ción p ides iona l  adaptada o formación profesional de 
aprendizaje de tareas; y ,  en segundo lugar, en 57 centros 
privados subvencionados. tanto torniacióri prol'esional 
adaptada  corno de api.cncli/ajc de tareas. Para el próxi- 
m o  curso, porque la Ordcii miiiistcrial se refiere a lorma- 
cióri prolcsional, que  sólo es tratada parcialmente en e l  
Real Decreto de 6 de m a r m ,  coino sabe S.  S . ,  comcnza- 
rán 30 grupos de aprcndiza,jc de tareas en centros públi- 
cos adicionales a los q u e  ya he señalado. 

Por otra parte, senorias. la educación especial en el 
nicdio rural ha tenido una presencia particularmcntc do- 
lorosa para cualquier persona con una sensibilidad social 
civilizada. porque la Ley General de Educación de 1970 
dio lugar a que realmente no hubiera una politica de 
cducacióii especial iii e11 cI nicdio urbano ni  cn el iiicdio 
rural; es decir, que la intcgiación se hizo i.caliiicntc a las 
duras, conviviendo dcliciciii~~s de iodo tipo siii apoyos 
especiales, ctcctcra. El Plaii d. I Y 7 8  dio lugai. a un trata- 
miento niucho más cuidadoso, , '1.0 en mnas urbanas.  El 
problema que  tcncnios pcndicnic cs, I ~ i i i d ~ i ~ i i c i i i ~ i l i i i c i i l c . .  

el de la educación especial cn el iiicdio i.~ii.al. Las actua-  
ciones eic integración en 1.1 riicdio r~~r: i I  \ ,an ;i scguii. csti- 
macioncs cuant i ta t ivas  sin:il.iI.c!. ;I I;i\ que IL's tic indica- 
do, en la relación de 20 aIuniiios/un pi~oles.oi. Jc apoyo 
especialista cii pedagogía tcrapCutica. \ '  \'amos a tiacci. 
un cilculo parecido ;igi.cgarido cscuclas unitarias (1 iri- 

completas. N o  es un niodclo iiiuv distinto -por eso t a ~ i i -  

poco he Iicclio dciiiasiado tiiiicapic en el- al niodclo quc  
cstarrius r.ealizando e11 educación conipcnsatoi.ia. POI. ello 
he, hecho uii;i i.clctciicin cii la csposiciOri, p c i ~  he pasado 
por ciicima. 

Conoce S.  S . ,  por cjc.riiplo, el caso de csc~iclas unitarias 
o incompletas en /.unas clc población niuy dispci.sa. sin i r  
niás I c ~ o ~  la que tiene I~igai. ~ ~ r i  el Valle.  de Aniblcs. en 

A\,ila. Tciiciiios la intcricióri de llevar a cabo ¿)idenes 
m u y  cspecilicas que pcrrriitari una consideración de la 
cscuela rural nuc1.a. ;Cómo? Agriipanelo. por ejemplo. 
cscuclas unitarias y coriligurando en t o r i i o  a ello un tipo 
de agrupación que pcimita cálculos y ,  por tanto. dotacio- 
ncs dc nicdios de apoyo y de iiicdios rctiabilitadoi-es si- 
milares a los de los cciitrob urbanos. tie señalado el ca-  

rácter lijo o i t ine ix i tc  que tcndriii tarnbicn esos apovos. 
Y en la estimación de los equipos riiultipi.olcsiorialcs nuc- 
\'os señalaba que se creaban 12 medios equipos cn este 

prirncr ano de aplicación del Decreto 4)bvianier i tc  me 
i.clci.ia al nicdio rural  y a  q u e  cstrin adaptados a utia ac- 
tuación en el nicdio iui.al- adcmlis de 42 equipos iiiulti- 
profesionales completos. Senalaha anteriormente que las 
coniisioncs pro\fincialcs tienen un papel muy importante 
q u e  rcaliLar en  el discno de estos medios de apoyo a la 
escuela del medio rural. 

Habianios pensado C I I  órdenes que tuvicrari u11 cierto 
ctccto gencralizador de la cscucla en c.1 medio i-ui.al, pero 

la situación e s  tan diversa que la linca que vamos a sc- 

guir  va a ser la de ir dclinicndo ~ ~ i o d c l o  a modelo. según 
la informaci¿)n q u e  proporcionan las comisiones provin- 
ciales. En ese sentido le ponia cl  ejemplo del Valle de 
Ambles, porque vamos a sacar una orden referida cspcci- 



licamcntc al tipo de agrupación compuesta por varias 
escuelas unitarias o incompletas en esa comarca de la 
provincia de Avila. 

Me preguntaba S.  S. por la cuaritificacióri prcsupucsta- 
ria -creo que le he dado va algunas contestaciones- y 
por centros espccílicos. Ya le he dado la opinibn que 
tengo iupccto  de la actuación de los centros espccilicos. 
Creo que n o  nos inventarnos el Mediterráneo con el papel 
de los ccntros cspccificos, porque son centros que existen 
en paises donde la politica de educación especial se ha 
desarrollado v ha alcanzado u n  riivcl de madurez muy 
grande, y funcionan con las lincas que  yo tic expuesto 
aquí anteriormente. Es decir, luncionari atendiendo, lun- 
danientalniente, a alumnos que prcscntaii deficiencias 
riiuy graves o pluridclicicricias y ,  como l u g a i ~ s  de ubica- 
ción de los equipos de apoyo, jucgaii un papel luridanicn- 
tal e11 la aplicación de la inloi-rriitica para la cducaciuii 
especial. Ahí es donde se ubican lcis niedios inl'orrniticos 
lundamcntalmcritc, prirncro, porque es un lugar donde 
se racionaliza el uso de esos medios e n  una determinada 
Lona geográlica; y ,  segundo, porque esos rricdios son de 
uso pai.ticularnierite intensivo en el caso de alcirrinos con 
deticiencias prolundas. Y o  creo que el doble carácter  de 
los centros especiales para atender ese tipo de clclicicn- 
cias -un 30 por ciento, aproxiniadarnente. del total de 
las estimaciones del Plan de 1Y78- y dc servir conio 
centro de recursos y de ubicaciiin cle los equipos clc 
apoyo,  niantenierido por tanto esa red de concxioncs C(II1 

los centros ordinarios, es el  papel que corresponde a esos 
centros. Le scnalaba, por ejemplo, alguna iniciativa que 
tomamos en Madrid para el curso 1986-87 respecto de 
cuatro grandes centros de i ~ c u r s o s .  

En lo que se tcliei.c al personal de los centros cspccil'i- 
cos, una parte niuy importante va a pcrinanecci~ e n  ellos 
y cabe estimar que en todo el tcrritoiio nacional pueden 
pasar ;I desempeñar tareas de apoyo, en ccntros ordina- 
rios que lleven a cabo politicas de integración. alrcdcdor 
de 616 profesores que hoy dia están ubicados en centros 
cspccilicos públicos y 284 prolesores que están ubicados 
cri centros espccilicos privados. En el territorio del Mi- 
nisterio de Educacióii y Ciencia la proporciún es aproxi- 
rnadarricntc de 352 e11 el prinicr caso y 136 en el segundo. 

Me preguntaba tambicri por la rccstiuctui.aciún del 
Ministerio de Educación y el Inst i tuto Nacional de Edu- 
cación Especial. Lo cierto e s  que habia sido visto ante- 
riormente el tratamiento del Instituto con la rcorganiza- 
ción del Ministerio en el mes de abril de 1983 como un 
paso positivo e n  el sentido de que responde a una liloso- 
tia de integración. iQuitin se va a ocupar de la educac ih  
cspccial? La Subdirccción General de Educación Espe- 
cial en la Dirección General de Básica. Es decir, que se 

establece un mecanismo de gestión unitaria de la politi- 
ca educativa en el nivel básico, convergiendo los dos sis- 
temas de educación especial y de educación ordinaria. 
En el Real Patronato, por ejemplo. eso se vio como un 
paso adelante importante en 1983 y supongo que así se 
verá ahora. 

Me preguntaba el señor Nieto tambitin qui. se pensaba 
hacer con las aulas de educación especial. He hecho ya 

alguna reflexión. Yo creo que en el tema del aluninado, 
por cicniplo, he hecho referencia a que las aulas de cdu- 
cación especial constituían un expediente lacilisirno para 
que en el pasado todo n iño  con problemas de retraso en 
el aprcndiza,jc se ubicara en esas aulas especiales. Eso 
tiene que cambiar. Los problemas del retraso en la ECB 
deben tener respuesta a travtis del profesorado de apoyo 
en los centros ordinarios y punto. no en remitir al riino 
que prescrita un problcnia o un retraso en su aprcridiLajc 
a un aula segregada del resto. Por eso creo. como dccia, 
que en la niayoria dc los casos las aulas de educacióri 
cspc-cial c-11 los centros ordinarios se t ienen que convertir 
en aulas de apoyo a la intcgracibn, y que solaniente en 
algunos casos de trastornos graves v sicnip1.c que se t r a te  

de ninos que tengan edades Y dclicicricias similares p ~ ~ e -  
den seguir atendiendo cn  rCgiiiicri especial a esos iiiiios. 

En la niayoria de los casos, ixpito, los iiiños solariicritc 
dcbcri estar cti e s a s  aulas el iicnipo iriipi~csciiidiblr para 
recibir el necesario iipoyo pedagógico y no deben 'dar 
lugar a permanencia estable. ;Cómo? Fundunicritalrrien- 
te a travcs de los equipos multiprol~siorinlcs y clc las 
coriiisiones provinciales de cducaci<in. quc  \':in a seguir 

Y o  no sC si hay alguna pregunta más. Eri lo que SI 
qucriki insisiii. a SS. SS. es en los cálculos que sc haii 
venido haciendo para que a lo largo de los ocho :inos se 
\ .aya cada ario avanzando un paso riiás en la politica clc, 
c w i v e r t i r  la educación especial en u11 sistema de cduca- 
cibn civilizado, es decir. en el sistcrria de educación que 
existe en las democracias avanzadas occidentales, v aca- 

ciiniinación y de dilcrcriciación de unos ninos que son 
los niás dCbilcs quc  existen en el sistema educativo. Y o  
creo que los  ciilculos se han hecho de lornia exhaustiva, 
los coniproniisos de la Adniinistración ahi están y cual- 

quier inlormación adicional que me solicite la Coniisióri 
de Educación y Cultura del Congreso cstarc encantado e n  
proporcionársela, scnor Presidente, señorías. 

toda la politica de educaciót1 especial. 

bar de e s a  loi~nia con un sistcnia de scgrcgacióri, de dis- 

PREGUNTA SOBRE PROFESORES DE EDUCACION FI- 
SICA (DEL SENOR BELTRAN SANZ) 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, sciior Minis -  

Vamos a cumplimentar el segundo punto del orden del 
dia,  relerente a la pregunta sobre prolcsores de educa- 
ción tísica hecha por el scnor Bcltrán Sanz, del Grupo 
Parlamentario Popular. El t rámite de esta pregunta se- 
guirá lo señalado en el articulo 189.2 del Reglamento 
actual. 

tro. 

El señor Bcltrán tiene la palabra. 

El scñoi BELTRAN SANZ: Scnor Ministro, la pregunta 
que se formuló el 19 de diciembre de 1984 se refiere 
concretamente a cuál es el grado de cumplimiento de los 
citados acuerdos de 5 de abril de 1985 sobre prolesores 
de educación física e n  centros oficiales de BUP y de lor- 
mación prolesional. ;Piensa el señor Ministro que las 
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normas que se vicncp dictando por parte de su Miriiste- 
rio para el desarrollo del citado acuerdo responden a lo 
tijado en  el mismo? 

Yo, como tengo tiempo para matizar un poco la pre- 
gun ta. .  . 

El scnor PRESIDENTE: Ticnc usted dicL minutos, sc- 
nor Beltrán. 

El senot. BELTRAN SANZ: Si, scnor Presidciitc. Y o  lo 
que quisiera es sciicillanicritc poner c n  conocimiciito de 
la Comisión y cspccialrncntc del señor Ministro, al que 
agradezco cxtraordinar iamcntc su presencia con motivo 
de esta pregunta, que con anterioridad el Diputado que 
les habla en estos momentos presentó dos preguntas cs- 

critas precisamente con relación a este tema, ambas d i r -  
gidas al Gohicim). La contcstaci¿)n a las dos se i.cali/.ó 
por el Ministro de la Presidencia. La pi-inicra luc el 2 dc 
Icbrcro de 19811, pi-ccisamcntc coincidiciido con uiia 
huelga de prolesores clc educación lisica que tu\,o lupat. 
el ano pasado porque reivindicaban L I I I ; ~  serie de COS;IS. 

La verdad es que la coiitcstación luc 1otallncIIlc satislac- 
toria. El Ministro de la Pi.csidciicia dccin, ente otras niu- 

chas cosas, que la Adininitración cducati\,a, uiiii vez pro- 
iiiulgados los  Dcc~.ctos citados. en los C L I ~ I C S  iba a 

plantcai. el tcir1a de la pi~olcsionnlidad de C S I C  C o l c c l i v o ,  

proccdci,á a con\'oc;Ii~ las cortcspondicntcs oposicioncs, 
cuyo anuncio se pi.c\,C; poder lorniulai. en el iiics dc, octu- 
bre de 1984. Y del niisnio niodo, una que ciitrei i  e11 

vigor estos i.calcs decretos se podrá iionibrai. luiicioiia- 
rios intciinos que dcsempencn las p l a ~ a s  de cducaci¿iii 
lisica en tanto no lirialiccn las oposiciones. Estos pi.olcso- 
t u  interinos tendrán los mismo derechos cconóiiiicos 
que los que imparten las dcniás asignaturas. 

Con posterioridad, v ante la alarma del colectivo de 
que Ilcg6 el mes de iulio, en el que tenia que haber salido 
el rea l  decreto y no luc asi, hice otra pregunta que coii- 

testó tambicri iiiás tarde el propio Miriist iu de la Presi- 
de nc i a ,  dan  do i g ua I m e n t e res puc s t a s;i t i s 1 ac t or i a .  Dcc i a 
que una W L  aprobadas las disposiciones, en las cualcs se 

hablaba de p l a ~ o s  \ '  demás, se procederá a la integración 
de los prolesores de educación l í s i c n  que posean la tiiula- 
cibn requerida. FLW luego, en vista de que se cumplieron 
los plazos que entonces se habian planteado d c t u h r c  o 
novicnibrc- para convocar oposiciones y para la iiiic- 
gración y la adaptación de los prolesores a la i i i i cr i i i i -  

scñoi- Minist t u .  

Desde entonces las cosas, iiiduclablcnicntc, han ido 
avanzando.  Ha habido ya un desarrollo por partc del 
Ministerio de Educación y Ciencia, que a travcs de la 
secretaria particular dicta unas normas que son las que 
nic gustaria comentar en este niorncnto porque algo se 
está adelantando en  este aspecto, aunque pienso que  hay 
ciertos detalles que se deben tener en cuenta y que de 
hecho se produce una cierta discriminación respecto ii  

otro colectivo. Dice el Ministerio que debido a la especial 
caractcristica de esta doccriciü se establecen unas rior- 
mas distintas, entre las cuales figura que  el regimen será 

dad, cuando se 1iir.o esta pregunta q u e  tic loi.rriulado al 

de veinte a veinticuatro horas de dedicación especial, 
cuando realmente pata el resto del prolesorado está cn- 
trc dieciocho v veinte o veintiuna horas. Este es un tema 
que  tampoco t iene demasiada trascendencia, lo que pasa 
es que choca un poco. Pero hav otro tema. Los prolesores 
de educación física, muchos de los cuales están impar- 
tiendo clascs desde hace diez o doce anos -v estoy ha- 
blando de los que tienen el título de prolcsor, de liccncia- 
du- están percibiendo sueldos realmente ba.jos, hasta 
ahora concrctanicritc de 49.000 pesetas rricnsualcs, y co- 
mo es Iógido y natural se están apoyando e11 otro tipo de 
actividades para poder tener unos  ingresos que Ics pcr- 
mitan mantener una lamilia, ctcctcra.  La mayoría de 
ellos está trabajando cii algún colegio de EGB a titulo de 
asociación de padres, en  e l  sentido de que los propios 
padres les retribuyen para que en  esos centros de EGB 
haya educación lisica. En muchos casos tamhicn los 
ayuntamientos, a t ravcs de sus propios polideportivos o 
bien organizando olirripiadas csco~aics, ctcl;tcra, les pcr- 
niitcn ir contiibiyciiclo ii desarrollar SLI actividad doccri- 
tc y al mismo tiempo coniplctar su rctribucióii cconónii- 
c a .  

Eii cs1;i propuesta se les plantca ¿l los prolcsol~cs dc 
educación lisica, cspccialnicriie a aquellos que ticncri el 

dc :icccder ;i la iiitcriiiidad, para lo cual ticncri q u e  I 'C- 

IiLiiiciar a CLia lqLl i e i .  otra acti\,idad elc las que vieiien de- 
sai~i~ollarido ", al nii~iiio ticnipo, a c ' i ~ l l c ~ L l i c . i ~  tipo de dcrc- 
c h o  laboral que 1''s p~icc l~ i  c o i ~ i c s p ~ i i i l ~ ~ ~  ~ o t '  SUS a ñ o s  c o ~ i -  

tinuados de dcelic¿icioi:. 
S i n  embargo, aqui cI tcnia ha ci~cado bastiiritt.~ j>t.<lhlc- 

ITI;IS, porque, ;I la tiora de hacer los i i o r i i~~c i i i i i , i t ( ,~  - 

iiatui~alriiciitc, en los casos que y o  c o t i o / . ~ ~ ~ - ,  ! o d 0 z  los 
que están e n  estas conclicioncs i.cniinc.i;iri :I c Ixilquicr 
otro tipo de dcdicación olicial o particulat-; rcnuiician ;I 

cualquier tipo de pluricmplco \ '  aceptan l as  posicioiics 
que se Ics piuporicii. 

La sorpresa \,¡cric cuando estos sctiorcs se encuentran,  
en primer lugat~,  con  que tienen que renunciat. a unos 
cniolumciitos, tienen que renunciar a unos derechos In- 
boralcs y ,  cuando llega el iionibrnmiciito -tengo iiqui 
uno a la vista- se les dice que se les iionih1.a luiicioiia- 

rios interinos desde el 1 ." dc enero de 1985 al 30 de scp- 
ticmbrc clc 1985. coi1 lo cual ,  incluso. se Ics dice que, ;i 

cn el articulo I ." del Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 
se podrá t-cvocat~, iiicluso, antes de su  veiiciniiciito, Esto 
parece ser que preocupa c'tti.aor.diriai.iarii~,ritc; c i ~ a  un 

estado de inquietud a estos prolesionales quc hasta aho- 
r a ,  más o menos, iban luncioriando a base d e  un pluricm- 
plco y de unas contrataciones que eran autoniáticas, 
pierden esos derechos y ,  de hecho, se encuentran con que 
e1 dia 30 de noviembre de 1985 se quedan absolutamente 
s in  nada. 

Hay otra razón, sin embargo. esto. naturalmente. tenia 
una compensación económica, y era que SUS sueldos se 
acoplaban a los de los profcsorcs restantes cti cuanto a 
cniolunicntos. Y hasta el momento prcscntc -por lo nic- 
nos, en la Comunidad donde resido y donde los problc- 

t í tulo desde antes del 5 de abril clc 1984, la posibilidad 

pesar de ello y de acucrdo con lorniulaciorics pt.cvistas 



mas los estov viendo nias de cerca-, les haii dicho que 
no hay posibilidad de pagarles más de lo que venían 
percibiendo, o sea. las 40.000 pesetas mensuales, porque 
el dinero que había destinado para estos rnciicstcrcs se 
ha dedicado concretamente a la enseñanza del valcncia- 
no (R~trmwc..sl; eso es lo que se les ha dicho. Pienso que 
quizri n o  sca Cstc el único niotivo. porque tanibii.n me he 
procurado informar, y ,  cri otras Coniunidadcs, incluso cii 
las Cornunidadcs donde iio se tia transferido esta compc- 
tcncia, parece ser que tampoco han percibido hasta aho- 
ra los emolumentos que les corresponden. 

Lo que ha causado aún más inquietud es que rccicntc- 
mente se anunciaron que se conwcaríaii unas oposicio- 
nes a los distintos Cuerpos de prolcsorcs de institutos de 
ECB y de Formación Prolesional. y en el «Boletín Olicial 
del Estado)) del iiiai'tt's, Y de abril de 1985, precisamente 
n o  sale ninguna convocatoria para prolcsoics de Educa- 
ción Física. con lo cual ,  estos sciiorcs cstaii preocupadisi- 
tilos. porque. nornialmcntc. cuando llcguc el 30 de scp- 
t¡crribi.c de 1985, si n o  se han convocado oposiciones, su 
\¡tuación será totalmciitc pi-ccaiia. 

N o  tciigo la nicnoi' duda de que el Ministerio no va a 
cometer arbiiraricdadcs con e s t a s  personas; que va a ha- 
bct. una prórroga de Llll  ano Ill¿iS, si llo se tian coiivocado 
las oposiciones, pero, cri el kmdo, cl que esta sufriendo 
esto, el que ha tenido que tiaccr una renuncia importante 
a actividades que les proporcionan dinero, que este diric- 
['o n o  vicnc de más y que la posibilidad de l a s  oposicio- 
nes que se hahiari anunciado -dc l a s  que y o  tengo aqui 
contestación dcsclc el Miriisteiio de la Presidencia- tc- 
nían quc ser para octubre o noviembre y que estamos en 
abril y no se convocan, por lo nienos, en el [(Boletiii Oli- 
cial del Estado,) al que hago rclcrcncia no figuran, ticiic 
una cierta inquietud. 

Todo esto lo pongo e n  conocimiento dcl scñoi. M i i i i s i i u .  

Le agradezco niucho su presencia, porque pienso que es 
la persona adecuada para poder tranquilimr a este colcc- 
tivo que, indudablemente, anda niuy preocupado en cs- 
tos momentos. 

El señor PRESIDENTE: El scnor Ministro tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Señor Presidente. señor Bcltrán, cnticn- 
do que su pregunta se refiere lundamcntalnientc a ense- 
nanza secundaria, es decir, a bachillerato y formación 
profesional. Porque, sin embargo, ha hecho en alguna 
ocasión alguna referencia a la impartición de cnscnanza 
de educación física CII  centros de EGB, hablando de pro- 
blemas que se crean para las asociacioncs de padres. 

El scnor BELTRAN SANZ: Concretamente, a centros 
de ECB. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Efectivamcntc. su pregunta se reticre a 
cnsenanzas medias, bachillerato v formación profesional. 

Le quiero hacer un comentario de entrada, y es que las 
dos preguntas escritas a las quc ha hecho referencia y 

que fueron contestadas por el Ministerio de la Prcsidcn- 
cia del Gobierno. si no me equivoco, por las fechas que 
ha dado, son anteriores al 2 de agosto de 1981. (Aset ir i -  
rizierifo.) La cuestión es que, el 2 de agosto de 1984 entra 
en vigor la Ley de Medidas para la Reforma de la Fun- 
ción Pública, lo cual obliga a tramitar toda la normativa 
it+crida al profesorado de educación lisica cii el marco 
nuevo que crea la Ley. Esa es una considcracibii absolu- 
taniciitc clave, y ahora se la irC señalando puiito por 
punto. 

Quieto decirle tambien que las instrucciones que  usted 
scnalaba, n o  son de mi Secretaria particular, s ino  quc 
son de la Subsccrctaría del Ministerio. Debe ser el  docii- 
nicnto al que usted se refiere el documento liixiado poi. 
el Subsecretario, si no m e  equivoco. 

El wnor BELTRAN SANZ: Esta liimado por. cl scñoi' 
Torreblanca v aqui pone Secretaria particular. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
i .aval l  Hci.r.ci.o): Es U I I ~  iiistruccióii de la Subsecretaría 
del Ministerio de Educación. 

Me pregunta usted más concrctamciitc sobre los sictc 
puntos que constituyeron el escrito lirniado ci 5 de iibiil 

de I 984 cc)n las orgaiii/.acioncs Comisioncs Obrci.as, 
LICSTE y FETE-UGT, ;no es asi? f ~ s f , r f / ; r ~ ~ i ~ ~ r ~ / ~ J . ~  Su prc- 
gurita, aunque no tia cspccilicado los sicte puntos, se re- 
lierc a cada uno de el los y ,  por tanto, me voy ;I rc lc r i r  ;I 
esos sictc puntos ixpiticndo la consideración que he hc- 
cho a l  cornic~izo, que es la entrada en vigor de la Ley de 
Medidas para la Rcloimia de la Función PLiblica. 

El pririici- puiito cstablccia un  conipiwniso por parte 
clc la Adriiinisti.acióii de aprobar los Reales Dccictos por 
los que se establece la asignatura de cducacicjii iisica cn 
l'uriiiacióii pi~olcsiorial y cii BUP. N o  quiero atioia, por- 
q u e  d e m á s  el ticnipo es corto y es tarde, cntrai '  en consi- 
clcracioncs generales sobre el estado de la cducacióii lísi- 
ca en nuestros centros, ni de la educación lisica en nues- 
tros centros de cnscnarizas nicdias. Sí quici.0 señalar que 
es la primera v c ~  que se crean las asignaturas de cduca- 
ción lisica y se establecen plazas de agregados y de prolc- 
sorcs numerarios cii bachillerato y e n  IoiniaciGn protc- 
hiorial. 

Efcctivanicntc. el 24 de octubi-c de 1984 se publican 
ambos Decretos. referidos a BUP v a formación prolcsio- 
rial, se crean las plazas de profesores agregados y de pro- 
lcsorcs iiuriierarios pata impartir la educación fisica cri 

los niveles de la enseñanza secundaria. A partir de los 
dos Decretos de 24 de octubre de 1984, en el Decreto-ley 
de medidas urgentes para cl curso 1984-85 que debati- 
mos e n  el Pleno del Congreso, si recuerda ustcd el debate, 
hicimos va hincapii. en el tema de los profesores de cdu- 
cación lisica. El Decreto-ley 12í1984, que discutimos a 
comienzos de cstc curso, en el mes de septiembre, crea. 
anticipándose tambitin al compromiso. en el período de 
tiempo me refiero. se anticipa cronológicamcntc a los 
compromisos contraídos con esas organizaciones sindica- 
les, 196 dotaciones de agregados de bachillerato y 79 de 
profesores numerarios de FP en las provincias adminis- 
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tradas directamente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia; 304 plazas de agregados de bachillerato y 12 1 en 
el territorio administrado por las Comunidades Autóno- 
mas. Es decir, que en ese punto de creación por primera 
vez de la asignatura de educación física en las enseñan- 
zas medias, se cumple ese primer punto del escrito del 5 
de abril de 1984. 

En el segundo punto que usted ha recogido en su expo- 
sición era que la Administración, una vez promulgados 
los Reales Decretos, convocaría las correspondientes 
oposiciones. Aquí es donde ya entra en vigor la Ley 301 
1984, de 2 de agosto, es decir, la Ley de Medidas para la 
Reforma de la Función Publica, en el sentido de que la 
convocatoria de las oposiciones tiene que pasar por la 
oferta de empleo público que tiene carácter anual. En- 
tonces, la entrada en vigor de la Ley de Medidas de Re- 
forma de la Función Pública es lo que ha introducido un 
cierto retraso en la convocatoria de las oposiciones. 

Sabe S.  S. ,  sin embargo, que el Real Decreto 152í1984. 
de 6 de febrero, aprueba la oferta pública de empleo para 
1985, y que el 21 de marzo pasado se ha publicado tam- 
bikn la Orden Ministerial por la que se convoca ya por el 
Ministerio de Educación y Ciencia concurso-oposición 
con carácter general para los cuerpos de enseñanza no 
universitaria. Entonces, ahora lo que vamos a hacer in- 
minentemente es publicar la convocatoria especifica pa- 
ta las plazas de  educación física dentro de ese marco de 
la Orden general. de la Orden Ministerial general de 21 
de marzo, y se reservan en esa convocatoria. y me estoy 
refiriendo ahora al territorio de Administración directa 
del Ministerio de Educación y Ciencia, como es lógico, se 
establece una reserva de plazas para contratados e interi- 
nos, que se ajusta estrictamente a la disposición transito- 
ria sexta de la Ley de Medidas de Reforma de la Función 
Pública, es decir, que estarnos ajustándonos exactamente 
tan to  a la Ley de Medidas de Reforma de la Función 
Pública, como al acuerdo, teniendo en cuenta, de todas 
formas, que la Ley es posterior en varios meses al acuer- 
do. 

En el tercer punto, que también señalaba S.  S . ,  sobre 
tratamiento retributivo, quiero decir lo siguiente. Hasta 
tanto no se produzcan estas disposiciones, decía el acuer- 
do, el profesor de educación física tendrá un  tratamiento 
retributivo homologado al conjunto del profesorado, re- 
sumo. La instrucción a que me refería de la Subsecreta- 
ría, que es de fecha 28 de noviembre de 1984, establece 
una homologación retributiva en unos casos y en otros 
un incremento salarial de cinco mil pesetas, eso ha entra- 
do  en vigor el 1: de noviembre de 1984, a partir de esa 
fecha experimenta ese profesorado un notable incremen- 
to de  sus retribuciones. 

En cuarto lugar, el cuarto punto del escrito firmado 
por Comisiones Obreras, UCSTE y FETE-UGT, era que la 
Administración prepararía un Decreto para crear las es- 
calas correspondientes para este colectivo, estableciendo 
unos índices de proporcionalidad. Este acuerdo sí que ha 
sido directamente afectado por la Ley 30í1984, de Medi- 
das de  Reforma de  la Función Pública, porque como re- 
cuerda la disposición adicional decimoquinta establece 

una reestructuración muy profunda de la función pública 
docente, incluyendo los 26 cuerpos y escalas que se re- 
funden, se simplifican, en dos cuerpos y dos escalas, lo 
cual, entre otras cosas, permite una administración de 
los efectivos docentes infinitamente más racional, tanto 
en el terreno, pongamos, de la educación física, como de 
las enseñanzas de música, era fundamental esa reestruc- 
t uración, 

Entonces, era necesario proceder a esa reordenación de 
la función pública que va a tener lugar como desarrollo 
de la disposición adicional decimoquinta en un Decreto 
de profesorado que se está ya negociando con los sindica- 
tos y en el cual están presentes también el Ministerio de 
Presidencia del Gobierno y el de Economía y Hacienda. 

La disposición adicional primera de la Ley de Medidas 
de Reforma de la Función Pública establecía también 
que el personal que percibía la totalidad dc sus retribu- 
ciones con cargo al crkdito de personal \ario sin clasifi- 
car debía ser clasificado por el Gobierno por un Decreto. 
Entonces, en ese Decreto de reclasificación del personal 
vario que percibe sus retribuciones en ese capítulo presu- 
puestario, va a ser integrado de acuerdo con sus funcio- 
nes y con su titulación, es decir, va a ser reagrupado en 
cuerpos o escalas de funcionarios o ~ ‘ n  plantillas de per- 
sonal laboral. 

El quinto punto del acuerdo, señalaba que la Adminis- 
tración procedería a convocar oposiciones restringidas 
por una sola vez. ya hc señalado que se hace una reserva 
en la convocatoria de oposiciones que sale ahora, para el 
personal contratado interino que responde a la disposi- 
ción transitoria sexta de la Ley de Medidas, es decir, que 
tarnbikn se ajusta a lo que establece la Ley, v en ese 
sentido también cumplimos el acuerdo, no hay proble- 
mas, sc hace esa convocatoria por una sola vez de oposi- 
ciones restringidas, y quiero decir de paso a S. S .  que soy 
profundamcnte hostil a las oposiciones restringidas co- 
mo reflexión general, en este punto cumplimos efectiva- 
mente las oposiciones restringidas por una sola vez para 
este profesorado que había vivido una situación de mar- 
ginación muy grande en las enseñanzas medias. 

El sexto punto del acuerdo era que la Administración 
se comprometía en casos de vacantes a contratar con 
carácter preferente a licenciados del INEF, si recuerda 
usted el texto del 5 de abril, y entonces en caso de impo- 
sibilidad de cont ra tac ih  de personal nuevo no titulado 
por el INEF, se contrataría con carácter excepcional y 
por un periodo de tiempo no superior a un año, es decir, 
que ese era el texto del acuerdo, y todos los nombramien- 
tos efectuados hasta el presente se han ajustado exacta- 
mente a ese punto sexto del acuerdo. 

Luego se establecía como séptimo punto, con carácter 
transitorio, el horario. Le quiero decir a S. S. que de los 
siete puntos este es el único donde ha habido diferencias 
respecto del texto firmado por Comisiones Obreras, UCS- 
TE y FETE-UGT. Usted ha mencionado la resolución del 
Subsecretario de 28 de noviembre de 1984, se establece 
un carácter transitorio y hasta que no se cubran las nue- 
vas plazas. 
Yo creo, señoría, que este profesorado tiene unas carac- 
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tcrísticas muy especiales tanto en sus funciones, como en 
su composición. Es un profesorado extremadamente hc- 
tcrogCnco, un profesorado con titulacioncs muy difcren- 
tcs, en ocasiones no hay ni siquiera titulación alguna en 
ese profesorado que ha vivido esa situación de contrata- 
cibn o interinidad durante mucho tiempo, y hay además 
un rkgimcn de dedicación horaria muy variado, muy di- 
verso. 

Entonces, esa heterogeneidad de titulacioncs y dedica- 
ciones aconsejaba que en esa resolución de la Subsecre- 
taria se introdujera una cierta racionalidad. Tengo aquí 
el texto de las instrucciones de la Subsecretaría, régimen 
del profesorado actualmente nombrado, n o  las nuevas 
contrataciones. Efectivamente, el rkgimrn de dedicación, 
dicc la instrucción, de este profesorado, será el normal. 
de dieciocho a veintidós horas lectivas según lo rcquic- 
ran las necesidades, normal, por tanto. Las horas i-cstan- 
tcs hasta completar las veintiocho exigidas tendrán el 
carácter de complementarias y se cumplirán pcrmanc- 
cicndo en el centro. 

Prolcsores sin licenciatura. se cstablccia lo siguiente: 
Los citados prolesores -que entre otras cosas son los 
que perciben retribucioiics inferiores, como entenderán 
ustedes- les será de aplicación el siguiente rcgimen ho- 
rario, de dieciskis a veinte horas lectivas según lo rcquie- 
tan las necesidades, las restantes hasta veinticuatro de 
permanencia en el centro tendrán carácter de cumple- 
nicri tarias. 

Otras titulacionrs, cstablccian tundamentalniente tres 
regímenes, de diecisi.is a veinte horas lectivas. de catorce 
a dieciocho horas lectivas y de doce a diccisi.is horas 
lectivas, estableciendo las restantes hasta Veinticuatro o 
dieciocho como horas coniplcnicntarias de permanencia 
en e l  centro. 

Creo que esa ordenación horaria lo que hace c's intro- 
ducir unas obligaciones tambien a cambio de esas subi- 
das retributivas que han sido estimables dentro de la 
insuficiencia de las retribuciones en general del profeso- 
rado de educación fisica, pero que se han beneficiado de 
un incremento sustancial en este curso, y además que 
permite cubrir las necesidades del mejor modo posible, 
con la refiexion siguiente que estoy seguro que comparte 
S .  S . ,  es que el profesorado tiene que estar al servicio de 
la educación y el sistema educativo al servicio del profe- 
sorado, lo bueno seria que se ajustaran ambos intereses. 

Quiero recordarle, por ejemplo, que cuando me invitb 
la OCDE a inaugurar la segunda reunión que ha tenido la 
historia de  la OCDE de Ministro de Educación europeos. 
despuks de ello y de hablar de los problemas de la educa- 
ción en España me decía el Ministro danés, que no  es un 
país que se caracterize precisamente por su escasez, que 
ellos habían llegado a una situación de abundancia gran- 
de, porque el profesorado cnscnaba diecinueve horas. Yo 
creo que la dedicación que se pide al profesorado de edu- 
cación fisica redunda en beneficio del sistema educativo 
y no atenta, desde luego, contra necesidades o requeri- 
mientos imperiosos de los profesores de educación física, 
y creo que en conjunto la resolución de la Subsecretaria, 
más los pasos que se van dando en los acuerdos, más los 

dos Decretos que introducen la educación física en las 
enscrianzas medias significan la introducción de una 
asignatura que me parece clave en el sistema educativo, 
tal vez en otra ocasión tengamos oportunidad de hablar 
de la educación física no solamente en las enseñanzas 
medias, sino tambitin en la EGB y espero poder presentar 
a SS.SS.  un panorama en el cual la educación física 
tenga el tratamiento que le corresponde y creo que va- 
mos encaminados en la buena direccibn. 

El scnor PRESIDENTE: El senor Beltrán tiene la pala- 
bra para un turno de rCplica. 

El scnor BELTRAN SANZ: Le agradezco mucho las 
manilestacioncs al scnor Ministro, porque por lo menos 
me ha ilustrado sobre algunas cosas recientes que no 
conocía, como por ejemplo la intención de convocar estas 
oposiciones de inmediato. 

Yo  cuando he hablado me he rctcrido exclusivamente a 
profesores de educación física con título anterior al 5 de 
abril y pienso que los otros se van a acoplar muy pronto 
a ese sistema porque indudablemente con la nueva Ley 
de Incompatibilidades de todos los anteriores posiblc- 
mente cuando entre en vigor queden muv pocos. Eran 
mdicos ,  militares y eran todos los que actualmente son 
funcionarios de Cultura que normalmente tcndrin que 
optar por una de las dos. Entonces se va a unilicar bas- 
tante esa grave problemática que decía el senor Ministro 
respecto a la disparidad que hay. Pienso que práctica- 
mente van a quedar casi en un 90 ó 95 por ciento cxclusi- 
vamente profesores del INEF. 

Cuando he hablado de lo que antes he manifestado no 
podía hablar de 50 cosas al mismo tiempo, sino que he 
hablado precisamente del caso de los privilegiados. Prc- 
cisamcntc en los privilegiados es donde he notado esos 
inconvenientes. 

Cuando he hecho mi exposición ya he dicho que el 
terna del horario no  lo cuestionaba en absoluto, y si lo he 
tocado ha sido porque realmente ha habido unas difercn- 
cias, pero indudablemente es un personal joven, acos- 
tumbrado a trabajar y además en dificultades, y no creo 
que les importe. Con mucho gusto dejan todas sus otras 
actividades porque realmente el que está dedicándose a 
la docencia lo que quiere es dedicarse de lleno y tener 
una retribucibri digna, dentro de lo que cabe. 

Lo que sí puedo decir, y es a lo que me he referido 
antes. es que en este caso concreto del documento que 
tengo a la vista. el profesor de educación física al que se 
refiere la contratación hasta e l  30 de septiembre de 1985, 
es de la cuarta promoción del INEF, con la tesina y la 
licenciatura hechas, por tanto, con todos los títulos, y 
que hasta estos momentos la retribución es del orden de 
las 50.000 pesetas -también es asi- y que no ha recibi- 
do ni un solo céntimo más, desde que firmó el documcn- 
to diciendo que se integraba en esas condiciones. 

El hecho de que me diga el señor Ministro que se van a 
convocar oposiciones, naturalmente, varía mucho el te- 
ma, pero lo que me gustaría es que me dijese si realmen- 
te van a recibir o no el dinero que les corresponde en su 
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asimilación nueva, tal corno me ha dicho, v yo espero 
q u e  s í .  Eso es importante;  hasta  ahora le puedo garanti- 
zar que no lo han  recibido. 

Además, sobre la cabeza de estos señores sigue estando 
la espada de Damocles de q u e  han dejado las contrata-  
ciones y ,  sin embargo.  aquí  sigue diciendo que del I de 
enero de 1985 al 30 de sept iembre de 1985, de momento,  
se acaba  cualquier relación de  tipo laboral. 

Estas son las dos cuestiones que  entiendo a laltar en la 
exposición del señor Ministro que, por otra parte. consi- 
dero que nic ha aclarado muchos temas que  creo que son 
positivos para la pldcs ión .  

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
n is t i u .  

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Solamente para hacer dos precisiones 
que pueden complementar  la explicación. 

La primera es que a partir de la aprobación de los dos 
Reales Decretos. la olcrta de empleo público, todos los 
anos. v a  a incorporar p l a ~ a s  de prolcsoics de educacion 
lisica: es decir, van a cnti'ai- dentro del cupo de pi~oicso- 
res, ya con carácter iiornial y no acudiendo a fórniulas 
transitorias o acomodos chapuceros. Es decir. la olcrta 
dc cniplco docciiic incluyc la asipriatui.a de educacióri 
lisica y va a pcrniitir rcgular imr prndualniciitc la situa- 
ción de este prol'esorado. 

El segurido terna. scnor Bcltran, es el problema de lu 
dedicación horaria. Yo creo que no se pucdc iricr~cnieiiiai- 

.clc lorrna indiscriininada la olcrta de pla/.as educaiivaa 
cn cducacion tisica s in  al iiiisnio tiempo recoriclucir y 
r:icionnli/.ar una dedicación horaria que conio t c ; i . r i i i i i o  

medio en el prolcsoraclo existente no sobi.epnsn la i.cla- 
ción 14, tres horas por profesor. Eso no pucdc scr. Esta- 
nios en un nivel iiilcrioi. a Diiiarriaica en la dcdicaciori de 
u11 profcsoi~ dc cducacion lisica. y lo que tieiic quc tiacci. 
es coriiplctai. su dcdicacióri atendiendo a otros centros 
distintos al que está adscrito, teniendo u11 carácter poli- 
valentc en su tarea y cubriendo rnás de un centro. 

Estas son las dos precisiones que qucria hacer. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- SOBRE INDICE DE LECTURA E N  ESPANA (DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR) 

El señor PRESIDENTE: Agradecernos ptolundamciitc 
la presencia del señor Ministro y pasamos al tercer punto 
del orden del d ia ,  proposiciones no de ley.  Indicc de lec- 
tura en España,  del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor Camuñas  tiene la palabra.  

El señor CAMUNAS SOLIS: Gracias, señor Presidente. 
Comprendo que no es la mejor hora para  defender las 

esencias del saber ,  como pretende nuestra proposición 
no de lev, ahora  que cnip icm el placer del buen coiner, 

pero espero que la máxima trascendencia de esta propo- 
sición no de ley que hoy presenta el Grupo Parlamentario 
Popular cuente con la fina sensibilidad de los comisiona- 
dos Y d e  la Mesa v que  podamos dedicarle el t iempo que 
se merece. 

Al  hacer una  proposición n o  de ley sobre el indice de 
lectura en España,  podría entenderse que querenios tra- 
tar un aspecto pura v exclusivamente sectorial de nues- 
tra industria. 

El indice de lectura es el parámct ro  básico del desarro- 
Ilo cultural de un pueblo y de la consolidación de una 
sociedad niodcrna, democrát ica ,  plural y cstablc, y ,  por 
lo tanto,  no puede disociarse esto del logro de un cierto 
nivel cultural. 

El libro no es solamente u11 objeto asequible capal  de 
proporcionar saber ,  es todo u11 ob,icto que dcspici.ta y 
que crea la conciencia crítica tan necesaria en un rbgi- 
mcn pluralista. Sin libro no hay percepción del niiindo ni 
verdadero pensamiento. Por eso, en medio de la ai.alari- 
cha  audioviscial, c.1 libro es un bien c u l t u i d  niás iicccs:i- 

iio que nclllca. 
En consecuencia, el nivel de lectura ha de procuparnos 

a todos: a todos los Gillpos Pal~lalrieiiiai~ios y ;i lodas las 
personas, poiquc a ti'uvcs de dicho iiidicc de lectura se 

descubre cuál es cl potcricial cultiiral dc u ~ i a  soc,icdad. 
Podrianios cxtcndernos Iarganicriic ':II considci..icioiics 

sobre In importancia clc la lectura, p c ' i i i  10 qcic aqui nos 
tiac. cii dclinitiva, cs una cuestión mucho ni ' a s  concreta. 
Acc p t ad a I a i rn port ii nc i a l u nd a nic n t a I -i nc I uso prior i t a - 

ria, diria y- de la lectura, lo que nos trae aqui es saber 
cuál debe de ser la actuacicin de los poderes públicos 
p a i ~  loiiiciitai y apoyar L I I I  t i ibi to  e11 el que clcssgi.aciada- 
nic-ntc nuestro pais olrccc datos ciaranicritc aiarniaritcs. 
Niic5tro Grupo. que se pi~oclniiin lihci.al-coiisei.~ador, no 
se siente obligado ii practicar, sin crnbarpo 4 o 1 i i o  a 
veces se quiere hacer creer- un lihcralisino d e c i n i o r i ~ ~ n -  
LO, un libci.alisiiio a u1traw.a. No dclcridcnios que todo 
dcbc de ser dciado al arhiti-io de las leyes de incrcado. El 
libro no es un bien de coiisu~iio, conio una botclla o un 
automóvil .  Es urgente e indispensable proteger e l  plura- 
lisnio y la creatividad para no aslixiar el inundo del l¡- 
bro. Hay que luchar contra In unilorrnidad v el gigantis- 
mo de la pscudo cultura consuniista. Seria gi.a\'e que la 
producción cultural girase sola y cxclcisivaniciitc en tor- 
n o  al bcneticio económico y al margen conici.cial. 

Por otro lado, el impulso hacia la lectiira, corno cxplicó 
recientemente el profesor Lázaro Carrctcr, no es  un ini- 
pulso natural .  como suelen scrlo todos los deseos huma- 
nos. El niño no se acerca al  libro como se accrca al juego, 
:onio se acerca al deporte o conlo se accixa, o se puede 
acercar, al circo. No existe entre  sus apetencias. Incluso, 
cl  sistema cscolai, actual puede contribuir a despertar SLI 

irechalo. Por todo ello, y porque repito no puede ser indi- 
lerente para  una acción politica progresiva y proprcsista 
21 nivel de lectura de los ciudadanos es por lo que trae- 
nios aqui  hoy esta proposicion no de ley. 

¿Cui lcs  son los datos  al;irnianics que  obligan al Grupo 
Parlamentario Populdr a presentar esta proposición no 
de ley ante  la Comisión de Educacióii y Cultura? Haga- 
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mos u n a  sintesis lo más breve posible de los datos sobre 
la lectura en nuestro pais.  

El 65 por ciento de los espanolcs no es lector hab i tua l ,  
según encuesta del Min is te r i o  de Cultura. E n t r e  los Iccto- 
res, sólo un uno por c iento es usuar io  de las bibl iotecas 
públ icas;  sólo el tres por c iento de los centros cscolarcs 
t ienen b ib l io teca;  las disposiciones legales no asignan 
o l i c i a lmcn te  a los proíesorcs la tarea de es t imu la r  la Icc- 
tura voluntar ia ;  cl n ú m e r o  de bibl iotecas e n  España por 
cada 100.000 habi tantes es de 10, y las bibl iotecas públi- 
cas de 4,s;  las inversiones públ icas en la compra  de li- 
bros no Ilcgaii al uno por c iento de la oferta anua l  de la 
producc ión,  cuando en paises de nuestro entorno este 
porcenta.jc se sitúa entre el 20 y e l  30 por ciento;  c-s decir,  
en  Franc ia cl Estado. el Gobierno,  compra c.1 30 por cicri- 
to de la produccibii. I ng la te r ra  el vc int i tantos por c iento 
y en Italia más del 20  por ciento;  en  Espana no se llega al 
uno por ciento de la oferta total de producción. A s u  \ ' e l ,  
cxisteri e11 Espaiia 1.068 b ib l io tecar ios prolcsioi ia les,  
cuando  la c i f ra  recorncndada poi. los organismos iiitcriia- 

cionalcs seria la de 12.SO0 b ib l io tecar ios a jornada coiii- 
picta; la profesión y su  acccso sigue s in  estar regulada. 
Los cciitros bib l io tccar ios en España dcpcr idcn a s u  ve/., 
por un lado, del  M in i s te r i o  de Cultura ,  del Min is te r i o  de 
Educación y Ciencia,  del Consejo de Educación o de Cul- 
tura de las dis t in tas Comunidades Autónomas, de las Di- 
putaciones Provinciales,  de los Ayuntamic i i tos,  de los or- 
gaiiisrnos pro\,inciales, de las universidades y tari ibiCii de 
las empresas c instituciones privadas, y no existe coordi- 
nación a lguna ciitre ellas. El sector editorial cspanol  esti  
en el sexto lugar de producción, pero cllo cstri basado 
tundanientalrr ic i i te e11 la cxpor tac io i i  y no can c i  consumo 
interior; t icnc pendientes graves problcn ias dc rcnova-  
c ión  tccriokgica. tanto cii 10s sistcinas de produccibri co- 
nio e n  los de corncrciali/.acióri; no existe politica alguna 
de es t ímu lo  a la i n i c ia t i va  p r i vada  para la creación de 
centros de lectura t a n  necesarios, y no se h a  enviado 
todavía al Congreso la ley de protección intelectual ,  co- 
rno nos dijo el M i n i s t r o  de Cu l tu ra  en  su p r i m e r a  cornpa- 
rcccncia ante esta Comis ión,  que nos  i ba  a enviar  en  ~ i n  
breve p l a m  la ley de propiedad in tc icc t i ia l ;  todavia IICI se 

ha hecho. 
icuálcs son las soluciones que nosotros proponemos 

ante todos estos datos a larmantes? Podríamos cxtcndcr-  
nos e n  la enumerac ión estrcmcccdora de las c i l ras,  pero 
no queremos hacerlo; pienso que no debemos hacerlo; las 
tengo a l a  disposic ión de SS. SS. El prob lema está sufi- 
c ientemente ident i f icado;  los profesionales consul tados 
están de acuerdo. N o  hay  quien niegue que la si tuación 
de la lec tura e n  nucst ro país es a la rman te  v c laramente 
tercermundis ta.  

Ahora,  se trata de saber si podemos hacer algo para  
so luc ionar lo  y ponernos todos a sacar el tema adelante,  y 
repito que  quer r ía  que nuestra i n i c ia t i va  se entendiera 
sólo como una ofer ta  de colaboración. Creo que  la cucs- 
t i b n  cs demasiado i rnpor tantc  pa ra  que hagamos con  ella 
po l i t i ca  de par t i do .  Pienso que  es u n a  autknt ica cuest ión 
de Estado. 

Y ,  por supuesto, qu ie ro  de jar  t amb ien  claro que en 

modo a I guno rcsponsabi  I i /.a mos a es ta A d i n i  ri is t rac ión, 
pues seria absurdo hacerlo, de la situación actual que 
v ive nuestro país. Desgraciadamente,  sabemos que la ac- 
titud de nuestro país hacia los l ib ros h a  sido sccularmcn- 
te tr iste; no eii vano ya nos dccia Ccrvantes que al Quijo- 
te se le consideraba loco porque lcia demasiado. Pero lo 
que sí es responsabi l idad del Gobierno actual es poner  
manos a la o b r a  de modo i nmed ia to  para corregi r  y abor-  
dar con sciicdad este grave prob lema.  Y aqiii si que he  
de decir que vemos una pasiv idad que nos alarma y que 
no ha habido, hasta el momento ,  ni una sola accibri con- 
creta,  ni u n a  sola acción sensata; sólo hcnios visto pala- 
bras, y a u n  pocas palabras.  A título de cjcniplo quiero 
senalar que, leídas con  dc tcn im icn to  las iritcrvciicioiics 
cicl senor Ministro de Educación -que sicrito que sc' 

tiaya levantado. porque qu izá  podía habc tn i c  contestado 
en  este tenia coricrcto ante esta Cámara-, s d o  tieiiios 
encontrado una sola alusión del  M i n i s t r o  de Educación. y 
iiiuy de pasada, a las bibl iotecas y a la Icctur-a e11 las 
escuelas; hoy ticnios oido la segunda. O ,  poi- c jcn ip lo ,  que 
la Ley de Rclorrna Univers i tar ia  de 1983 no ha  tenido en 
cuenta las bibl iotecas dentro de la Univers idad,  a pesar 
de las gestioncs hechas poi. l o s  orpariisiiios coriipctciitcs 
en este sentido. 

Nosotros pcdiiiius h o y ,  \ c s p c i ~ ~  tciici' cii c l lo  cl apoyo 
dc todos 105 Grupos Pai ' la i i ic i i iat ios,  que cl Gobierno c.la- 
bote,  en e l  plam de tres niescs. un plan de actuacioii y c i ~  
inversiones que iiitciitc loiiiciitai. e11 los cspaiioics la cos- 
i un ib i - c  de Iccr y que  ponga los medios para iiiniitciici- 

cbstc h á b i t o  J' cree la irilracstructura ricccsaria para cllo. 
El Gobierno podría decirnos que sblo una parte de este 

prob lema rccac sobre c' l ,  podía tcncr  ra/ón dicicndolo; 
tendr ia  razbn si nos lo dijer:i y qiic gran  partc c s  rc.spon- 
sabi l idad de los Munic ip ios,  de l a s  Comunidades A ~ i t b i i u -  
mas, ctcc'tcra. S i n  embargo,  a q u i  quiero recordar que 
esta dcsccn t ra l imc ión  a l tan ic i i tc  bcncl ic iosa i i c ~  csirric a 
la Admin is t rac ión  central, como dice el  a i ~ i c u l o  149.2 dc 
nuestra Const i tuc ión,  de considerar la cul tura  coino dc- 
b c r  y a t r i buc ión  esencial y fac i l i tar  la coniunicac ibn cul- 
tural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con 
ellas; dcbcr  y a t r i buc ión  escricial, por lo tanto,  del Co- 
b ic rno ,  y responsabi l idad tambien.  por lo tanto,  indclcn- 
b lc .  

¿Que t cnd r ia  el Gobierno que con temp la r  cii este p l a n  
de actuac ión,  en  este p l a n  de inversiones? Pensamos que  
scriari los siguientes puntos:  

En p r i m e r  lugar ,  u n a  cooperación in tcr inst i tuc ional ,  
que en  este m o m e n t o  no existe. Toda  actuac ión seria iriú- 
t i1  si no se coordina. como anter iormente hcnios demos- 
trado, y rio seria eficaz si no lo coord inamos con las di- 
versas Adminis t rac iones entre sí y todas ellas, a su  vez, 
con la i n i c ia t i va  pr ivada.  

Scgundo punto: es t imu lo  a l a  i n i c ia t i va  pr ivada.  Las 
escasas acciones que en  este sent ido h a n  existido, y que 
no cxistcrt tampoco ahora,  no h a n  dado lodo el íruto 
necesario pa ra  u n a  adecuada programación c i n l o rma-  
c ión.  N o  parece posible, sin apoyarse en  la prop ia  socic- 
dad,  l l eva r  adelante tampoco un proyecto medianamente 

- 21 - 



eficaz. N o  basta única y exclusivamente con el concurso 
del Estado, con el concurso del Gobierno. 

Programa de creación de bibliotecas en los centros es- 
colares, sería el tercer punto, con inclusión del uso de las 
mismas en los programas de educación y en IdS tareas de 
los profesores, y apertura de estas bibliotecas a las comu- 
nidades extraescolarcs. El hábito de la lectura, vuelvo a 
repetir, nace en  la infancia; s in  esta acción todas las dc- 
más serán inút i les .  

Cuarto: programa de inversión y de racionalización e n  
bibliotecas públicas, centros nacionales de lectura, auto- 
matización de procesos y servicios bibliotecarios, intcnsi- 
licación de los prestamos y de dotaciones bibliográticas. 
cosa que hasta el momento no existe. 

Quinto punto: regulación de l a  profesión bibliotecaria. 
Sexto punto: apovo al sector editorial a travcs de dcs- 

gravacioncs, crcditos para la facilitacióri de la reconvcr- 
sión tecnológica tan necesaria en este sector v tener muy 
pendiente, en  cstos momentos que estamos tratando los 
asuntos de la imposición con nuestra incorporacibn al 
Mercado Común, tener muy presente el [VA, que pueda 
favorecer de alguna manera el  consumo de nuestros l i -  
bros, 

Y sbptirno y úl t imo. envio urgente a las Cortes de un 
provecto de Icv de propiedad intelectual. 

Creernos que la elaboración de un plan de acción que 
contemple cstos siete puntos ni) ha de scr tarea dit ici l ,  
pues la identificación del problema cstá sulicicritcrncnte 
ticcha por todos, v las opiniones de todos los prolesiona- 
les y expertos, tanto nacionales como internacionales, 
han sido va repetidas y han sido va recogidas por parte 
de todos. 

El tiempo para esta elaboración, vuelvo a repetir, ha- 
brá de ser. puede ser necesariamente breve, no más de 
tres meses. ya que es s u  puesta en práctica una tarea 
verdaderamente urgente. 

Con esto termino. señor Prcsidentc. Insistimos en la 
responsabilidad del Gobierno en este terreno, en la nece- 
sidad de salir de las buenas palabras. si bien e n  este, 
como e n  todos los tenias, el  Estado debe de l i j a r  tanibien 
sus propios límites, va que  la cultura no se crea ni se 
administra en los despachos oficiales; es responsabilidad 
del Gobierno v responsabilidad urgente, s in  embargo, el  
proporcionar y el propiciar las condiciones necesarias 
para e l  desarrollo cul tural  de l  pais y ,  en concreto, para el  
aumento del índice de lectura, especialmente de la lectu- 
ra  públ ica como su  pi lar  fundamental. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Parlamentario 
tiene alguna enmienda a esta proposición no  de i ev?  
(Pausa .) 

¿Algún otro Grupo Parlamentario quiere intervenir? 
(Partsa .) 

Por e l  Grupo Parlamentario Socialista, Adela Pla tiene 
la palabra. 

La  señora PLA PASTOR: Queremos agradecer al Grupo 
Popular en pr imer  lugar, o a l  senor Camuñas más con- 

cretamente, el interks por este tema, que compartimos, y 
compartimos porque es grave, porque realmente el pi lar  
de l a  cul tura reside en la  lectura y las cifras son alarman- 
tes y son cie*.tas, algunas de ellas. v no las vamos a reba- 
tir. Pero queremos, a l  h i lo  de las afirmaciones de su ex- 
posicibn de motivos. matizar y demostrar que e l  Gobier- 
no si que tiene una preocupación y un plan de actuación 
en esta materia. Los números de los Presupuestos y las 
acciones emprendidas demostrarán lo que decirnos. 

Estamos de acuerdo en que la Dirección General del 
L ibro  y Bibliotecas es l a  responsable de estimular, de 
incentivar la lectura e n  Espana, pero que  la Dirección 
General de Bibliotecas trabaja con unos medios exiguos, 
como ha dicho el señor Diputado. es cierto. pero unos 

medios exiguos que se desprenden de los Presupuestos 
Generales y que. corno vamos a demostrar, verá que van 
aumentando paulatinamente. 

En  el ano 1983. el presupuesto para esta part ida fue de 
2.044.544.000 pesetas; el  ano lYX4, el presupuesto au- 
mentó a tres mil millones y pico. y cn e l  ano 1985, que 
nos ocupa, el presupuesto ha si!bido \ 'a ;L 4.375.984.166 
pesetas. 

Respecto a la Ley dc. la propiedad intelectual que figu- 
ra  en la  exposición de motivos, aún no ha sido enviada al  
Congreso, es  cierto, pero el Gobierno tiene el propósito 
de enviar a un próximo Consejo de Ministros el borrador 
o cI anteprovccto de esta ley para. si da su aprobación, 
conio es preceptivo, mandarlo a esta Cámara, si es posi- 
blc, y se va a hacer todo lo posible porque as¡ sea, antes 
de que finalice esta legislatura. 

Por lo que se re f iere a las competencias translcridas y 
al nivel de coopcracibn con las Comunidades Autónomas, 
usted sabe que estas translcrcncias y estas competencias 
figuran como competencia compartida, y sí que hay una 
real y total colaboración y cooperación e n  tanto cn cuan- 
to se han f irmado ya convenios con casi la totalidad de 
las Comunidades Autónomas para promover estos pro- 
gramas de lectura. 

Respecto a la lal ta de coordinación, a la que usted 
aducía, con el  Ministerio de Educación. vo le vov a dc- 
mostrar, scnor Camuñas. que no existe tal lal ta de coopc- 
racibn, que la hay y a unos niveles bastante aceptables. 

El Ministerio de Cultura, a iraves de la Dirección Gc- 
ncral del L ibro  y Bibliotecas, viene dcsarroilando campa- 
iias de fomento de la lectura a traves de los centros de 
EGB. En colaboración con cl Ministerio de Educación, es  
este Departamento quien designa los centros escolares 
participantes, salvo los centros de las Comunidades Au- 
tónomas que ya tengan trarisleridas todas estas compe- 
tencias. 

En estos últ imos anos. incluvcndo el presente.  se han 
realizado 32 campanas, en  las que han participado 1 .Y20 
centros escolares de EGB. con una población escolar de 
1.344.000 alumnos, a los que se ha dotado con 1,444.800 
libros. Sí que hay, señor Camuñas, una colaboración con 
e l  Ministerio de Educación. 

En la línea de los centros de enseñanza media se han 
realizado los llamados encuentros literarios, en los que el 
propósito era la  promoción del l ibro. Poetas, novelistas, 
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dramaturgos han ido a los centros de enseñanza media 
para promocionar la lectura, porque, como usted decía 
muy bien, es la libertad del individuo lo que le acerca a 
leer un libro. y estas campañas se hacen precisamente 
para eso. 

En enseñanza niedia tambien se han invertido 100 nii- 
Iloncs, y 60 +omo acaba de decir el  señor Ministro de 
Educación- en los centros de enseñanza especial para 
libros adecuados a los alumnos de esos centros. 

Respecto a la Biblioteca Nacional, en el ano 1Y84 lue 
de 88 millones de pesetas el presupuesto que se invirtió. 
En el ano 1985 será, está siendo de 163 millones de pese- 
tas. 

Esta frialdad de las cifras y o  creo que puede servir 
para demostrar que si hay una sensibilidad y una pico- 
cupacibn del Gobierno por estos temas y que hace un 
cslucrzo para conseguir, si no unos niveles óptimos de 
lectura, si aumentar los recursos, por medio de los prcsu- 
puestos, a los organismos ol'icialcs. a las entidades, para 
que  este índice de lectura que nos preocupa a todos, a 
nosotros iambicn, sea más importante en Espana. 

Existen otras iniciativas del Gobierno que n o  vov a 
explicar una a una, pero que voy a enumerar, y cuyos 
datos obran en el  Ministerio a disposicibn del scnor Di- 
putado y demás comisionados. Se  ha hecho un enorme 
estuerzo en inversiones en construcción; ha habido una 
coordinación de bibliotecas del Ministerio con las organi- 
zaciones e instituciones. conio usted dccia antes, provin- 
ciales y locales: ha habido una regulación de la profesión 
bibliotecaria; hay una constante renovación tecnológica; 
hay, en resumidas cuentas, una sensibilidad grande al 
problema, que, por supuesto, no es de ahora, que vie~ic 
de mucho tiempo atrás, como el senor Diputado ha reco- 
nocido, pero que vamos a poner todos los nicdios y ac 

están poniendo para paliarlo en la medida de lo posible, 
en la medida que el Presupuesto nos lo pcrmita. 

Por tanto, agradeciendo la preocupación del  Grupo Po- 
pular, consideramos innecesario instar al Gobierno en 
este sentido, puesto que hemos intentado -y dada la 
premura del ticmp- con bastante aceleración dcmos- 
trar que ya se está haciendo todo lo posiblc y que el 
Gobierno y este Grupo Parlamentario son sensibles al 
problenia. 

El senor PRESIDENTE: Mucha5 gracias, señora Pla- 

El señor Camuñas ticnc la palabra. 
nas. 

El scnor CAMUNAS SOLIS: Muchas gracias. señor Pre- 
sidente. Voy a intentar contestar. también muy breve- 
mente. a la senora Planas. 

Las cifras todas son ciertas, no se puede decir que unas 
sí y otras no, entre otras cosas porque yo presumo que 
las cifras que da el Grupo Parlamentario Socialista y el 
Gobierno Socialista son todas ciertas. Todas las cifras 
que he dado las saco de directrices del Plan nacional dc 
actuación 83-86 en materia de documcntación e informa- 
ción científica y técnica, y en su apartado exactamente 

de bibliotecas públicas, que edita el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia. Son cifras de ustedes, y y o  supongo que, 
si yo las creo, ustedes tambikn las tienen que creer. 

En segundo lugar, señora Diputada. y o  no les he culpa- 
do a ustedes. No se disculpen. No nos digan: Hemos he- 
cho muchas cosas, hemos hecho esto o aquello. Yo no les 
he culpado a ustedes. Lo que estoy diciendo es que lo que 
se hace no es suficiente, y no lo es dcsde hace muchos 
anos. No es suficiente lo que se hace. Por lo tanto, lo que 
hay  que hacer es tomar las medidas, aceptar las propucs- 
tas, vengan de donde vengan, para intentar paliar esta 

situación. Luego no basta simplemente con que me enu- 
meren toda una serie de temas que ustedes han hecho, 
aunque algunos n o  son ciertos. Mire usted, senora Dipu- 
tada, la Ley de propiedad intelectual nos dijo en febrero 
de 1983 el scnor Ministro de Cultura que iba a entrar en 
aquel año en la Cámara. Estamos a mediados de 1985, y 
ahora nos dice usted quc van a traer el borrador. ¡Ojalá 
as¡ sea! Pero tenernos razón para ponerlo en duda. 

No hay todavía inccntivación Iiscal a los editores o la 
inccntivación tiscal que existe en otros paises de la Co- 
munidad Económica Europea. 

Sigue sin regularse la prolesión del bibliotecario - 
ticnc usted que rcconoccrl-, hay una coordinación, pc- 
ro no la coordinación necesaria que tenia que existir en- 
tre las Comunidades Autónomas, el  Ministerio de Cultu-  
ra,  el Ministerio de Educación v los distintos ayunta- 
mientos. 

Y o  creo que estarnos de acuerdo a s t c  cs uno de los 

pocos temas en que el Grupo Socialista y el Grupo Popu- 
lar estamos de acucrd-, estarnos de acuerdo en la en- 
fcrniedad, hemos dado con el diagnóstico. Ahora lo que 
hay que hacer es poner lo5 medios y no decir que csta- 
mos de acuerdo con la enfermedad, pero los medios que 
hcrnos venido poniendo son buenos. porquc la crifctmic- 
dad es grave, como todos hemos reconocido. Luego habrii 
que hacer otra cosa, que yo no digo que sea sirnplcniciitc 
lo que propone el  Grupo Parlamentario Popular. Entre 
todos podemos enriquecer esta proposición no de Ley Y ,  

por supuesto, la ley que posteriormente tendría que 
traer. como consecuencia de esta proposición n o  de lev, 
el Grupo Parlamentario Socialista. Nosotros damos y 
ofrecemos nuestra colaboración al Grupo Parlamentario 
Socialista. Pero, sinceramente, yo creo que hov no tenia- 
mos que haber venido con una posición predeterminada, 
de decir: Como el Grupo Parlamentario Popular dice es- 
to, el Grupo Parlamentario Socialista va a decir esto 
otro. Yo creo que, de verdad. tendríamos que intentar 
ponernos de acuerdo para sacar esta proposición n o  de 
ley adelante y para que ustedes luego puedan traer una 
proposición de ley que arregle la situación gravísima que 
vive en estos momentos -todos estamos de acucrd- e l  
libro en nuestro país. 

N o  canso mucho más a los miembros de la Comisión y 
simplemente apelo a la fina sensibilidad cultural e histó- 
rica que ha tenido el Grupo Socialista, y apelando a csa 
fina sensibilidad histórica les pido a ustedes que voten 
afirmativamente la proposición no de ley del Grupo Par- 
lamentario Popular. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Alguna in- 
tervención más? La señora Planas tiene la palabra. 

La señora PASTOR: Muy brevemente, para decirle al 
señor Camuñas que es absolutamente cierto que estamos 
de acuerdo en el gran problema que existe respecto al 
nivel de lectura, pero que no nos parece adecuado instar, 
en un tiempo, además como propone su proposición de 
ley, de tres meses, a que el Gobierno se invente unas 
medidas que ya están en marcha, que funcionamos con 
unas limitaciones presupuestaria y hacemos, por tanto, 
un esfuerzo enorme para aumentar año a ano este Presu- 
puesto, v que las medidas y la sensibilidad están ahí. 
¿Que son insuficientes? De acuerdo, señor Camuñas. Son 
insuficientes, lo reconocemos, pero no hay más. Hacemos 
lo posible porque sean suficientes, un esfuerzo enorme de 
personal y de ministerios, pero no hay más. 

Respecto a la Ley de propiedad intelectual, quiero re- 
cordarle al señor Camuñas que la vigente actualmente es 
de 1879, que hace ciento cinco anos que no tenemos Ley 
de propiedad intelectual; que este Gobierno tiene mu- 
chas leyes que hacer, que está trabajando en esta v que 
probablemente, con toda seguridad, va a entrar en esta 
Cámara antes de que finalice la legislatura. 

Por tanto, no hav más que decir. Estamos absoluta- 
mente de acuerdo en que existe el problema, pero es lo 
único que discrepamos es e n  que estamos ya poniendo 
los medios para paliarlo, no para resolverlo definitiva- 
mente, pero con cl tiempo lo rcsolvercmos. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Pasamos a votación la proposición no  de Ley. fPaiisu.1 

Efkctuuda la votuciórr, dio el sigrtierite r e d t u d o :   voto^ u 
favor, ciiutro; eri coritru, 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 

-- SOBRE MODIFICACION DEL REAL DECRETO 
1888/1984, DE 26 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE 

SION DE PLAZAS DE LOS CUERPOS DOCENTES 

RIO POPULAR) 

SE REGULAN LOS CONCURSOS PARA LA PROVI- 

UNIVERSITARIOS (DEL GRUPO PARLAMENTA- 

El señor PRESIDENTE: Pasamos, por último, a la pro- 
posición no de Ley, modificación del Real Decreto 1888/ 
1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los con- 
cursos para la provisión de plazas de los cuerpos docen- 
tes universitarios, del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor Ramón Izquierdo tiene la palabra. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Esta proposición no de ley se presento én el 
mes de noviembre de 1984 y llega hoy a trámite de Comi- 
sión para ser deliberada y votada. 

El Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el 
que se regulan los concursos para la provisión de plazas 

de los centros docentes universitarios, establece en su 
artículo 2.", apartado 2, que la denominación de plazas 
de plantilla de profesorado funcionario universitario será 
de algunas de las áreas de conocimiento a que hace refe- 
rencia la disposición transitoria primera del mismo De- 
creto. 

En dicha transitoria se preceptúa que son áreas de co- 
nocimiento las que se relacionan en el catálogo anexo. 
Por lo que se refiere a las áreas de materia filológica, 
aparecen en el catálogo los de filologia alemana, catala- 
na, española, francesa, griega, inglesa, italiana, latina, 
románica, vasca, gallega y portuguesa, y se prescinde de 
la filología valenciana. Este es el motivo de haberse pre- 
sentado esta proposición n o  de ley, porque en el propio 
catálogo, y en el área de filología catalana, sc incluye, 
bajo los números 7,  9 v 12, la lengua valen-iana, la Ien- 
gua v cultura valencianas, v la lingüistica valmriana. 

Con ello. las discusiones y cuestiones que se cerraron 
con la aprobación del Estatuto dc la Comunidad Valen- 
ciana vuelven a reabrirse o pueden volver a reabrirse por 
una decisión ministerial, vulnerando, según considero, lo 
constitucionalmente establecido. La controversia sobre 
el carácter propio, especifico y diferenciado de la lengua 
Valenciana tue abundante en argunicntos v prolija cn in- 
tervenciones, tanto en el Congreso como en el Senado. 
Tambith lo fue durante las deliberaciones del Estatuto 
valenciano. pero quedaron dcfinitivainentc resueltas con 
rango constitucional al aprobarse dicho Estatuto. que,  en 
su artículo 7 ,  establece, con rotunda claridad, q u e  los dos 
idiomas oficiales de Iá Comunidad Autónoma Valenciana 
son el valenciano y el castellaiiu. Pcro el Real Decreto de 
referencia nos proporciona la sorpresa de que contraria- 
mente a Id que proclama el Estatuto de Autonomía y 
asume nuestra Constitución en su prerimbulo, al cxprc- 
sar la voluntad de proteger a todos los españoles y pue- 
blos de España en el ejercicio de los derechos humanos, 
sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones y que 
materializa en la letra dispositiva de su artículo 3:,, in- 
cluso e n  el propio artículo 145, se prescinde de la catcgo- 
ría sustantiva y diferenciada del idioma valenciano, para 
integrarlo en un área filológica distinta a la que por dere- 
cho le corresponde: la suva propia. 

La inlracción constitucional parece clara y ,  a nuestro 
juicio, procede su rectificación. A ello se encamina la 
proposición no  de Iev que me corresponde defender, y 
por ello confío en que sc acepte, al objeto de que por el 
Ministerio se modifique el catálogo anexo al Real Decre- 
to en cuestión, estableciCndose en el mismo como arca de 
conocimiento la filologia valenciana, incorporando a la 
misma las tres materias exigidas anteriormente. 

La facultad del Ministerio para adoptar esta decisión 
es plena, por lo menos hasta ahora, hasta este momento, 
porque si bien la transitoria primera del Decreto hace 
referencia a que las áreas de conocimiento podrán ser 
modificadas por el Consejo de Universidades, esta facul- 
tad corresponde en estos momentos, aún al Ministerio, a 
tenor de lo previsto en la transitoria primera, numero 2 ,  
de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, donde que- 
dó estipulado que las competencias establecidas por di- 
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cha Ley al Consejo de Universidades SK ejercerán por el 
Ministerio de Educación y Ciencia en tanto no se consti- 
tuya dicho organismo y sea aprobado su reglamento de 
funcionamiento interno. 

La novedad es de hoy, porque no tenía noticia de que 
se hubiese redactado ese Reglamento del Consejo de Uni-  
versidades cuya definitiva aprobación podría suponer 
que este planteamiento de una proposición no de ley quc- 
dara ya fucra de lugar porque se había producido esa 
situación nueva que remitia al Consejo de Universidades 
la solución de ese problema. 

En la mañana de hoy ,  al revisar, como hacemos todos 
los Diputados, sobre todo los de provincias cuando Ilega- 
mos a esta casa, el casillero donde nos depositan las co- 
municaciones y publicaciones que no se remiten por co- 
rreo, he tenido ocasión de comprobar que con fecha 2 de 
abril se pasó a información, por la oficina del portavoz 
del Gobierno, que  el Gobierno en esa lecha había aproba- 
do el Reglamento del Consejo de Universidades. Todo 
hay que decirlo y n o  hay que guardarse cartas en la man- 
ga, pero hay que decirlo todo completo. Esto podría sig- 
nilicar que el Diputado que en estos momentos habla en 
nombre del Grupo Popular debiera, al enterarse de esa 
nueva situación, tomar la determinación que quizá no 
fuera exactamente la de sostener esta proposición no de 
ley.  Pero considero que es necesario mantenerla porque 
se da una circunstancia específica. Efectivamente, la ofi- 
cina del portavoz del Gobierno nos lacilita ese boletín. 
nianifcstando que se ha producido la aprobación de un 
Reglamento, pero he tenido la precaución de revisar to- 
dos los ((Boletines Oficiales del Estado. desde el día 2 de 
abril -lecha en la que se h i m  esta aprobación- hasta el 
día de hoy y 110 he encontrado la publicación de esa l ey .  
Esto iqui .  significa? Significa que n o  se puede considciar 
que en estos momentos exista un organismo +tl Consejo 
de Universidades- con facultades plenas para plantear 
la cuestión, porque esa presunta aprobación del Gobicr- 
no, que yo  la doy por cierta en cuanto al triniitc gubcr- 
namental que. además, es por Real Decreto. no ha rccibi- 
do la sanción real, o al menos no se sabe si la ha recibido, 
v ,  sobre todo. no  se ha publicado en el ((Boletín Oficial 
del Estado)). Y esta es una razón más que suficiente para 
que mantenga en toda su integridad esa proposición no 
de ley. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ramón 
Izquierdo. 

(Hay algún Grupo Parlamentario que tenga alguna cn- 
micnda presentada a esta proposición n o  de Ley? (Parc- 
sa.) 

Tiene la palabra el señor Beviá, por el Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

El señor BEVIA PASTOR: Muchas gracias, señor Prcsi- 
den te. 

intervengo para fijar la posición del Grupo Socialista 
con respecto a la proposición n o  de ley del Grupo Popu- 
lar, defendida por don Miguel Ramón Izquierdo, en la 
que se trata de instar al Gobicrno para que modifique el 

Real Decreto 1888/1984, que regula los concursos para la 
provisión de plazas de los cuerpos docentes del Consejo 
de Universidades, y de una manera concreta para que se 
modifique el anexo de áreas de conocimientos, con la 
xeación del área de filología valenciana, que compren- 
dería la lengua valenciana, la lengua y cultura valencia- 
nas y la lingüística valenciana, segregándolas, a su vez, 
del título en el que aparece en ese anejo de filología cata- 
lana. 

En la motivación que ha resumido. seguramente por la 
hora, el señor Ramón Izquicro, y o  quiero adivinar. por- 
que ya aparecía así en la misma motivación del escrito 
por el quc se presentó la proposición no de ley, corno un 
doble plano de argumentación. Por una parte, el plano 
jurídico político, donde el señor Ramón Irquierdo quiere 
ver una contradicción entre lo que indica el apartado 1 ." 
del artículo 7:, del Estatuto de la Comunidad valenciana, 
al afirmar que los dos idiomas oficiales de la Comunidad 
son el valenciano y el castellano, con los tcrminos en que 
en  la disposición transitoria primera. rcmititindose al 
anejo, aparece cualquier referencia a lengua, cultura, lin- 
güística valenciana, incluidas en el apartado de lilología 
catalana. Ese sería, pues, un plario de argumcritacion, un 
plano de contradicción, que en su dclcnsa llega a decir 
que incluso cree que es una infracción constitucional. 

En ese segundo plano. un  plano que podríamos llamar 
de aseveraciones científicas. el señor Ramón Izquierdo 
ya decía en la motivación presentada por escrito que la 
lengua valenciana es  una lengua propia singularrncrite 
dilcrcnciada, y hoy ha insistido en las características SUJ- 

tantivas y diferenciadas de la Icrigua valenciana. 
Estos son, pues, los planos sobre los que yo creo que 

tciicnios que entablar este debate. S in  embargo, e11 cual- 
quier caso. ci'eo que el señor Ramón Iquicrdo  y y po- 
dríamos llegar a tres puntos de coincidencia, 

El primer punto de coincidencia entiendo que es que  
todos tenernos muy claro que una cosa es el debate polí- 
tico y otra la discusión científica. Plantear aquí asevera- 
ciones científicas. es decir. tratar de convertir el Congre- 
so de los Diputados en un centro de investigaciones, una 
especie de ateneo científico. no parece lo adecuado. La 
discusión científica exige un tratamiento apropiado, hc- 
cho por especialistas con ponderación, objetividad v so- 
siego. tras un acopio de datos y un análisis ponderado de 
los mismos. Nosotros aquí lo que realmente hacemos es 
política y n o  ciencia. El congreso no hace definiciones 
científicas y el Gobierno, cuando dicta normas, tampoco 
las hace. Este sería, creo, el primer punto de posible 
coincidencia, separar debate político de discusión cicntí- 
fica. 

En segundo lugar. y también creo que estará de acucr- 
do conmigo, la realidad científica no es un dogma. Cual- 
quier afirmación científica hecha hoy o mañana puede 
ser revisada, invalidada incluso por nuevos descubri- 
mientos. 

Como tercer punto de acuerdo vo plantearía -y creo 
que podemos coincidir- qiic I;I acción política, a pesar 
de todo, debe apoyarse sot)i-~, los datos de la realidad 
científica, pero de una realidad científica contrastada, 
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porque es preciso distinguir siempre entre lo que pueden 
ser meras hipótesis de trabajo y lo que son hechos cientí- 
ficos suficientemente contrastados. Es decir. cualquier 
investigador puede plantearse volver a analizar cuál es la 
causa de la tuberculosis, pero es evidente que decir que 
la causa de la tuberculosis es el bacilo de Koch desde 
luego n o  es ningún dogma, pero tampoco es una mera 
hipótesis de trabajo en estos momentos. 

Para nosotros, la realidad científica en este momento, 
la realidad contrastada es que el valenciano es el nombre 
genérico que se da  a las diferentes variantes habladas en 
la Comunidad valenciana de una misma lengua, que va, 
como tantas veces se ha repetido. de Salscs a Guarda- 
mar,  de Fraga a Mahón. y que en la actualidad se conoce 
cicntificamcntc como catalán. con independencia v adc- 
más con la garantía de que la identidad del nombre con 
una determinada Comunidad Autónoma no significa en 
absoluto ninguna preeminencia especial para ella. 

En este dato coincide toda la romanistica actual. Es un 
dato que figura en el Diccionario de la Real Academia 
Española de 1970, peto que va figuraba en 1884, y que ya 
figuraba tambien en 1890. Creo que no hace falta recor- 
dar  aquí, a estas horas, el escrito que vcintitr6s micm- 
bros de las Reales Academias de la Lengua y de la Histo- 
ria, en 1975, presentaron subrayando esta unidad básica 
idiomática; unidad básica que no signilica que n o  sean 
licitas las variantes de una y otra zona v que esas varian- 
tes no atentan en absoluto contra la unidad básica. Al  
contrario. la enriquecen como cualquiera d e  las varian- 
tes andaluzas o canarias. o cualquiera de los paiscs amc- 
ricanos en donde la lengua propia es la lengua española; 
enriquecen tambien ese patrimonio. esa lengua común y ,  
en absoluto, atentan contra su unidad. Firmantes de ese 
documento fueron figuras de la talla de un Alonso Zamo- 
ra, de u n  Alarcos, de un Manuel Alvar; y dentro de la 
Academia de la Historia, un Marques de Lomva o incluso 
un don JoG María Pcman. 

No hace falta recordar la declaración. nada menos, que 
de todos los asistentes al XVI Congreso internacional de 
Linguistica y Filología Románica, celebrado en 1980 en 
Palma de Mallorca, donde había romanistas de la catcgo- 
ria internacional de un Wandruszka. catedrático de la 
Universidad de Salzburgo, de un Coseriu. de un Straka o 
de un Baldinger. Yo creo que todo eso no hace falta, es 
obvio, recordarlo aquí. En cualquier caso, es fundamcn- 
tal e imprescindible fijar las áreas de conocimiento aun- 
que sea con un carácter flexible, puesto que hemos dicho 
antes que la ciencia no es dogma y que está sienipre 
sujeta a revisiones. 

En aquellos momentos de discusión, en el ano 198 1 ,  va 
hubo que recurrir a algo de esto. Tengo aquí el Boletín 
de 28 de julio de 1981. publicando una Orden de 10 de 
junio de ese mismo ano, por la que se declaraban analo- 
gías en las plazas y cátedras de linguistica valenciana, v 
se declaraban tambien corno análogas la filología de la 
lengua catalana, la gramática histórica de la lengua cata- 
lana, la historia de la lengua catalana, la lengua y litcra- 
tura catalanas. Realmente lo que hace esta clasificación 
funcional y racionalizadora de las áreas de conocimiento 

es incorporar a ese Anejo cosas que ya se habían dicho, y 
no por el Gobierno socialista, en el ano 1981, aprobaba 
ya la Constitución. 

El Estatuto de la comunidad valenciana ¿consagra 
realmente el valenciano como una lengua sustantiva y 

diferenciada? Y o  creo que es obvio afirmar que las len- 
guas no se pueden crear por reales decretos ni tampoco 
por leyes orgánicas n i  por Estatutos. Entonces, jes abc- 
rrantc la afirmaci0ri de ese Estatuto de la Comunidad 
valenciana? Yo creo que en absoluto. Porque la lengua se 
caracteriza y se diferencia por su estructura, pero no por 
su denominación. Es pcrlectamcntc correcto, totalmente 
válido y un hecho repetido que una misma lengua pueda 
tener varias denominaciones. Es el caso del ho1andi.s v e l  
Ilamcnco, el caso del  ingles y el americano, dcl portugucs 
v del  brasilciro, del castellano v del cspanol. 

Y cuando discutíamos el Estatuto 4 m t o n c c s  yo estaba 
en el Scnadu- v remito a SS. SS. al “Diario de Sesio- 
nes,) número 160, de 14 de junio de 1982-, en una intcr- 
vcnción con motivo de la aprobación del Estatuto de AI.- 
tonomía de la Comunidad valenciana yo  aliririaba que 
manteníamos el termino especialmente querido por no- 
sotros de valenciano para denominar nuestra habla, 
nuestra variante especifica de la lengua, que comparti- 
mos fundanicntalnicntc con las Balear-es y con Cataluña. 
Es decir, que va en la discusión dc! Estatuto quedaba 
perfectamente claro que la dcnominaciuri de valenciario 
era totalmente válida, pero equiparable a la denoniiria- 
ción de una modalidad de esta otra lengua quc e n  este 

momento, científicamente, se conoce corno catalán. Por 
lo tanto. yo no creo que en absoluto se entre en ninguna 
inlracción constitucional ni que se esti. cambiando el 
rumbo, reabriendo controversias o quebrando dctermi- 
nadas esperanzas. 

En consecuencia, coincidiendo con esos datos y oídas 
las distintas universidades, con un inlorme dc la Comi- 
si0ri Permanente de la Junta Nacional de Universidades 
v del Consejo Nacional de Educación, se ha dictado este 
Real Decreto-ley. que el Grupo Popular pretende iriodili- 
car en el aspecto indicado por el señor Ramón Izquierdo. 
Nosotros n o  podemos estar de acucrdo con i.1. porque el 
Real Decreto nos parece intachable y por ello votaremos 
en contra de la proposición no de ley. En cualquier caso. 
por esa alirmación que hc hecho de que la ciencia no es 
dogmática y que la discusión ciciitifica seguirá en este 
como en otros campos. entendemos que queda siempre 
abierta la posibilidad de una modificación a través de los 
mecanismos que el propio scnor Ramón Izquierdo ha es- 
tado apuntando. desde el Consejo de Universidades, con 
independencia de que en este momento fuera o no ya 
válida la presentación de la proposición n o  de Icv en cl 
Congreso. Es decir, aunque sea totalmente válida, noso- 
tros entendemos que en este momento es correcta la prc- 
scntación de ese Real Decreto y de ese Anejo y,  por lo 
tanto, votaremos en contra de la proposición no  de lev 
defendida por el señor Ramón izquierdo. 

El scnor PRESIDENTE: El señor RamOn izquierdo tie- 
ne la palabra. 



El señor RAMON IZQUIERDO: Lamento que lo avan- 
lado de la hora pueda provocar una cierta premiosidad 
en i i i i  intervención. Soy consciente de que son va cerca 
de las tres de la tarde v es preciso que lo tenganios en 
consideración y seamos lo más breves posibles. 

La intervención del señor Bcviá obliga a que se dí. una 
cierta respuesta. Estoy de acuerdo en que estamos en un 
debate político v no en un debate científico, pero no se si 
el señor Bcviá es consecuente con esa afirmación, porque 
nos acaba de hacer una disertación científica más que 
política. Yo he procurado atcinpcrai.mc de una manera 
clara, en la primera parte de mi intervención, a lo que es 
Derecho constitucional y juridicidad pura dentro del 
campo de lo político. pero no me sorprende que el  señor 
Bcviá haya hecho esa excursión porque c'sas excursiones 
y a  son conocidas -vo n o  las he conocido directamente 
pero sí a iraves de los nicdios de comunicación v de las 
lecturas que me han llegad-. y S.  S .  es  un  delensor 
ardiente de la tesis que nos acaba de exponer. 

Acaba de alirinar que  el  valenciano es una variante. 
una manera de ser de lo catalán, algo parecido a lo que 
se decía hace bastantes años cuando la lorrnacióri politi- 
ca a la que pertenece el señor Beviá reclamaba un Esta- 
tuto de Autonomía para el País valenciano y para cada 
uno de los otros paises catalanes. Este es e l  londo político 
de la cuestión. Naturalmente se hablaba de la lengua 
común a todos esos países catalanes, entre los que se 
intenta incluir al histórico Reino de Valencia. Esta es la 
razón por la cual hemos planteado este reproche a traví.s 
de esta proposición n o  de ley y seguiremos planteando 
todos los que sean necesarios. porque lo que n o  se puede 
hacer es un planteamiento que está subvaciendo en todas 
estas conversaciones, un falso silogismo que está ahí. 

El silogisnio que vo considero lalso. pero que juega 
pai-a C S l 0 5  caso5 es el siguiente: el valenciano habla cata- 
lán. luego el  valcriciario es catalán. Esta es la cuestión 
profunda, y lo que  allora en estos momentos es un dato. 
un detalle, un síntoma, y e5 que así como se ha cstablcci- 
do para el idioma gallego, para la lengua gallega. u n  área 
de conocimiento especif'ico. la filología gallega, por qui. 
en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad valcncia- 
na se dice que se habla e l  idioma v se utiliza la expresión 
((idioma valenciano)), no  el valenciano sino "idioma va- 
lenciano),. Esta expresión de idioma valenciano -sobre 
todo la de idioma- se introdujo en el Estatuto de Auto- 
nomía despues de los extraordinarios esfuerzos rcaliza- 
dos por el Grupo del que tue portavoz cii algunos mo- 
mcntoss en el Senado el senor Beviá para eliminar la 
expresión idioma. Ahora está ocurriendo que. despuCs de 
que políticamente se llega a una conclusión, se produce 
la aprobación de un Estatuto v se consagra esa clarísima 
definición del idioma valenciano. A travCs de una serie 
de fenómenos, entre ellos este Decreto. se le ha dado la 
vuelta a la Constitución y aquellos propósitos que tenia 
el Grupo del que fue portavoz el señor Beviá antes de 
aprobarsc el Estatuto pueden prevalcccr. Esta es la cues- 
t ión. 
Yo no voy a reproducir los argumentos que frente a los 

expuestos en una rápida síntesis por el señor Beviá, hizo 

' 

el entonces Senador Broseta; fue mucho antes de que 
llegase el momento culminante de aprobar e l  Estatuto. 
Cuando se aprueba el Estatuto de la Ccimunidad valen- 
ciana esta bien claro que aquellas cuestiones científicas, 
doctrinales. jurídicas, las que fueren, quedaron totalmen- 
te selladas. no sí. si fue por medio de un pacto, convenio 
o consenso. Lo cierto es que se consiguió que el Estatuto 
de Autonomía recogiese precisamente esa expresión que 
el Grupo que representaba el señor Beviá rechazaba. 

Este es  el tenia fundamental por el que vo entiendo 
que no se puede en absoluto establecer en estos monien- 
tus la tesis de que sonios una parte de la lilologia catala- 
na. N o  solamente no se puede decir esto sino que incluso 
Diputados entonces del niismo Grupo político que el sc- 
ñor Beviá, como el hoy Presidente de las Cortes valcncia- 
nas, scnor Garcia Mirallcs, en su intervención ante el  
Congreso explicando su voto cuando se aprobb el Estatu- 
to de Autonomía dijo, y leo literalmente: Los valencianos 
quieren reconoccrsc a si mismos. pero reconocerse a sí 
riiisnios prccisaniciitc es reconocer lo que es una rcali- 
dad. Y 1-cconoccr lo que es una realidad es  recoger aquc- 
Ilo que culturalmcntc somos aquí, hoy, ahora y hemos 
sido los valencianos. Y recoger una realidad -sigue di- 
ciendo cl señor García Mirallcs- es recoger tarnbitjii lo 
que hablan los valencianos, v los valencianos hablan el  
castellano y el valenciano. 

La derivación cicntílica no m e  vale porque entonces 
estaba hablando un politico, sabía lo que estaba dicicri- 
do, sabia que se terminaba de cortar aquella discusión 
sobre si se introducia o no la expresión (<idioma». y el  
tenia quedó totalmente resuelto. El políticamente sabia 
lo que estaba diciendo, no se nictía en e l  terreno cicntili- 
co, a cuya excursión nos ha invitado el señor Bcviii. sino 
que estaba dando su conlormidad más absoluta a aquella 
solución política que 'tia creado una situación jurídica. Y 
la situación ,jurídica es  que no se puede decir que se 
habla u11 idioma, el valenciano, v que, en cambio, no hay 
filologia valenciana. Esto es un verdadero absurdo. 

Esto es lo que tenía que contestar al señor Beviií. Creo 
que el tema lo tiene decidido su Grupo, no rnc sorprcridc-. 
quizá lo esperaba. pero pienso que se comete un grave 
error. N o  apoyando la correcta interpretación del Estatu- 
to de Autonomía de la Comunidad valenciana se está 
cometiendo, a mi juicio, un gravísimo error. No sf por 
que razón los valencianos tenemos que tener distinta ca- 
tegoría en el aspecto idiornático a los gallegos. En ese 
catálogo se ha reconocido la categoría filológica del ga- 
llego. No entiendo por que razón el idioma valenciano se 
tiene que colocar en otra categoría distinta. 

Yo no sC si valdría la pena acudir, pucsto que se han 
citado algunos testimonios, a ciertas citas que serían in- 
teresantes respecto de esta temática. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramón Izquierdo, y o  le 
agradecería que fuera muy breve. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Voy a ser muy breve y 
contundente. Tengo a la vista una carta que el señor 
Ministro de Educación v Ciencia dirigió a un ciudadano 
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de Valencia que le escribió protestando de ese Real De- 
creto y de la inclusión en el área de la filología catalana. 
El señor Ministro contesta algo que está bastante desvia- 
do de la tesis del senor Beviá: Acuso recibo de su escrito 
de 12 de noviembre último y le indico que la razón por la 
cual no se ha incluido la filología valenciana como área 
de conocimiento independiente no es otra que la falta, 
por el momento, de un número suficiente de profesores 
que pueda dar contenido a la citada área. Es decir, el 
señor Ministro -que acaba de honrarnos con su prcscn- 
cia- no está totalmente de acuerdo con la tesis del señor 
Bcviá, puesto que la única razón que da para no crear 
ese área de conocimiento específica es la de que no hay 
suficientes profesores. Pues bien, creemos y consagremos 
los profesores del área filológica y no juguemos ni con el 
Estatuto ni con la Coristitucibn. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Be- 
viri para una últinia intervención. 

El seiior BEVIA PASTOR: La verdad es que la hora en 
la quc estamos n o  es propicia a los juegos, aparte de ini 
torpcta habitual por mi capacidad deportiva. 

En primer lugar, y o  no he hecho una especie de trampa 
cn el  sentido de decir que aquí hemos de hacer una dis- 
cusión política y n o  una discusión científica y dcspui.s 
me he pasado al campo de lo científico. Lo que no nic 
parece normal es que las bases sobre las que se apoye la 
discusibn política i'ayan en contra dc la ciencia. rclativi- 
mndo al máximo lo que entendemos por una -direnios- 
- realidad científica; pero eso lo tic aclarado antes suli- 

cientemente. 
En segundo lugar, el scnor Ramón Izquierdo ha hecho 

un alarde de lo que sería una perfecta función de herme- 
neuta, de interprctador, de ir más allá de las palabras 
que se escuchan, y eso desde luego es una proksión de un 
mcrito extraordinario, pero uno corre muchas veces el 
riesgo de equivocarse. En ningún momento usted podrá 
citarme que el Partido Socialista Obrero Español ha di- 
cho que el Estatuto de autonomía para el País valenciano 
es un estatuto metido dentro del conjunto del estatuto de 
los países catalanes. Porque una cosa es el rcconocimicn- 
to de la unidad básica de la lengua v otra cosa es apoyar 
un provecto político de paises catalanes que jamás, en 
ningún momento, ni cl Partido Socialista ni y o  pcrsonül- 
mente hemos apoyado. Desde hace muchos anos lo he 
negado abiertamente en la prensa, cuando alguien ha 
tratado de realizar esas mismas piruetas hcmcntiuticas 
que el senor Ramón Izquierdo ha realizado aquí cerca de 
las tres de la tarde. 

En tercer lugar, puestos a hcrmcneutas yo podría -v 
no  lo voy a hacer- hacer de hcrmencuta y decir que 
cuando usted trata de diferenciar el idioma del valencia- 
no, lo que quiere es romper. quebrar, segregar de un 
idioma que ya es minoritario, que no tiene más allá de 
siete millones de hablantes, uno, no para que se conserve 
en su pureza pristina, original valenciana, sino para que 
muera, para que fcnczca. El propio Dámaso Alonso, 
cuando se refería a la unidad del castellano, hablado por 
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300 millones de hombres y mujeres, estaba siempre invi- 
tando. una y otra vez en su reflexión, a no romper la 
unidad, porque entonces no hay posibilidad, en un mun- 
do de culturas transnacionales, de que perviva. Entonces, 
cuando yo  hablo de la unidad básica de la lengua, no le 
permito a nadie que piense que lo que yo quiero es privar 
a mi pueblo de la lengua materna con la que y o  empcck a 
hablar. Estoy haciendo los máximos esfuerzos para que 
ese pucblo mantenga su lengua con sus variantes, y cso 
n o  lo convierte en una lengua de segunda categoría; en 
absoluto. 

iPor que el gallego ha conseguido que se reconozca 
idionia? Porque científicamente ahora, según los datos 
que tenemos en este momento por la filología roniánica, 
el gallego es un idioma, y es un idioma diferenciado del  
portugutis. Y no se lo explico aunque sea profesor de 
Filología simplemente en razón de la hora y porque no es 
u n  debate científico. si no, se lo explicaría pero no es por 
otras razones, exclusivamente, por eso. 

Yo n o  me atrevería a decir que  los defensores de las 
tesis de las variantes idiomaticas cstári queriendo hacer 
de la manera de ser valenciana la niancra de scr de lo 
catalán, porque es evidente que la lengua es un clcmcnto 
fundamental, muy importante dentro de la cultura de un 
pueblo. Pero hay otros elementos muy iniportantcs en la 
cul tura de un pueblo que n o  son la lengua ni se reflejan a 

travcs de la lengua. y en eso lo valenciano tiene una 
cultura diferenciada v distinta de l a  cultura catalana. 
Tambitin esto lo he reiterado muchas veces. 

Usted m e  cita la carta del scnor Ministro. Y o  -ya ter- 
niino con esto, sciior Presidente- no renuncio a algunas 
de las argumentaciones que se hicieron en el momento 
en que estaba avivado este debate, entre ellas un artículo 
del scrior Gincr Boira en el periódico ((Las provincias». 
El señor Cincr Boira se vanagloriaba de haber visto en 
Nueva York en la <(Hispanic Socicty)) la última página 
que queda de la Biblia publicada en 1.478 en Valencia y 
traducida por fray Bonifacio Fcrrer. N o  queda más que 
la última página, son los últimos versículos del Apocalip- 
sis de San Juan y dcspui.s el colofón. En el cololón decía 
que aquella Biblia había sido traducida -(( trelladada)) 
dice- de la lengua originaria'latina a la nuestra valen- 
ciana. El señor Cincr Boira decía: Manifestación rotunda 
y definitiva que en estos momentos, cuando tanto se 
quiere confundir c.1 nombre y la personalidad de la Icn- 
gua valenciana, tenemos con ello el testimonio incquívo- 
co de este folio singularmente milagroso, ya que parece 
que se salvó precisamente esta hoja para que nos sirviera 
ahora de prueba irrefutable contra quienes niegan la 
existencia siete veces centenaria de la lengua valenciana. 
Obscrvcse la precisión ((De lengua latina en la nostra 
valenciana.. N o  hay lugar a dudas de cuál era el texto 
original y cuál aquella lengua a la que se tradujo y a la 
que se imprimió, ;nos lo dice la Biblia! ¿Puede la Biblia 
mentir? Está a su disposición. fRisus.l 

Frente a las teorías científicas, Drgumentacioncs de es- 
te tipo no se pueden mantciicr. Repito, el nombre, no ya 
de idioma valenciano, sino de lengua valenciana, es pcr- 
fectamente compatible, porque, insisto, una misma Icn- 



gua tiene varias denominaciones. Puede tenerlas. Y si 
tienc varias denominaciones, no por eso se trata de len- 
guas distintas, lo que hace en este momento que se consi- 
dere por los filólogos una lengua distinta en aquella que 
tiene una estructura distinta, cosa que no se da en el 
valenciano, como mínimo tan querido para mí como pa- 
ra S.  S.  

El scñor PRESIDENTE: Pasamos a votar  la proposi- 
ción no de ley prcscntada por el Grupo Parlamentario 
Popular. 

Efrctitudu ¡u vvtucióii, dio el sigitierite re.siiltudo: Vvtos u 
fuvvr, ciiutrv; eri coiitru, 14. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Se  levanta la sesión. Muchas gracias a todos 

Ernii las tres de lu tarde. 
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